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SECRETARÍA DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS  

 
 
El presente Informe de Auditoría a las diferentes dependencias involucradas en materia de 
vivienda de la Provincia de San Luis, realizada entre los días 7 y 10 de agosto de 2023, tiene 
como objetivo actualizar los antecedentes disponibles en este Ministerio a través del 
monitoreo de indicadores (de relevamiento y evaluación) sobre la gestión institucional, las 
acciones desarrolladas y la utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda 
(FONAVI) y otros ingresos de origen Nacional, Programas Federales, durante el Ejercicio 2022, 
que reflejan el estado de situación del Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2022. 

 
Se constituyeron en el Organismo la Arquitecta Silvia Ivoskevich; el Arquitecto Federico M. 
Pomares y la Licenciada Malena Palavecino. El Contador Javier Ferrari, a cargo del 
relevamiento financiero contable, trabajó a distancia para arribar a las conclusiones que se 
describen más adelante. Todos los agentes pertenecen al Ministerio de Desarrollo Territorial y 
Hábitat. 

 
En el desarrollo del Informe se ha tenido en cuenta la Auditoria realizada al Organismo en el 
año 2022, con relación al Ejercicio 2021, elaborada por la Secretaría de Hábitat del Ministerio 
de Desarrollo Territorial y Hábitat 
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1. SITUACION INSTITUCIONAL 
 

1.1. Marco Normativo del Organismo 
 
Las dependencias Provinciales competentes en materia de Vivienda durante el año 2021, se 
conformaban por 2 Ministerios: el Ministerio de Hacienda Pública, el Ministerio De Obras 
Públicas e Infraestructura y la Secretaría de Estado dependiente de este último, y de los cuales 
a su vez dependen organismos de variada jerarquía. 
 
Los Ministerios mencionados, no cuentan con la efectiva autarquía en relación a lo expresado 
en el Capítulo IV, de la Ley Nacional N°24.464, sobre Entes Jurisdiccionales, en cuyo Art. 13°, 
inciso 4 b) se expresa: "La creación de una entidad con autarquía técnica y financiera con 
capacidad para la administración del fondo integrado conforme a lo dispuesto en el inciso 
anterior". 
 
En virtud de la composición de las estructuras organizativas establecidas por el Ejecutivo 
Provincial, al mes de diciembre del año 2022 las máximas dependencias provinciales 
competentes en la temática de Vivienda eran el “Ministerio de Hacienda Pública” a cargo del 
CPN Eloy Diego Roberto Horcajo y el “Ministerio de Obras Públicas e Infraestructura” a cargo 
de Dr. Alberto José Rodríguez Saa, y a su vez la secretaría de vivienda, dependiente de este 
último, a cargo de Juan Pablo Suarez. 
 
 
1.2. Autoridades de los organismos a la fecha del Informe 
 
La Nómina de las nuevas Autoridades Provinciales y Autoridades de la Secretaría de Estado 
cargos y funciones también, durante el año 2022 han existido reemplazos y nuevos 
nombramientos. Se adjunta documentación respaldatoria. 
 
Se señaló que, para el Ejercicio 2022 las siguientes Autoridades, cargos y funciones, detalladas 
a continuación:  
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE HACIENDA PÚBLICA 
C.P.N.  Eloy Diego Roberto Horcajo 

DEPENDENCIA FUNCIONARIO 

Área Bancos y Control de Recursos C.P.N. Alejandra Adaro 
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
Dr. Alberto Rodríguez Saa 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
Dr. Alberto Rodríguez Saa 
 

SECRETARIA DE Estado de Vivienda 
Sr. Juan Pablo Suarez (Dec. N°1312-2022)  
 

DEPENDENCIA FUNCIONARIO 

 ada Sra. Andrada Yanina Belén (Dec. 2100-2022) 

 ho   Sra. Lucero Gabriela Beatriz (Dec. 2105-2022) 

DEPENDENCIA FUNCIONARIO 

Programa Viviendas e Interior Sr. Ávila Federico Ezequiel (Dec. 2101-2022)  

Subprograma Planes Especiales e Interior   

Área Vivienda Departamentos Ayacucho y Belgrano  Sr. Crespo Leonardo Ariel (Dec. 7440-2022) 

Área Vivienda Departamentos Chacabuco y Junín  Sra. Rubiolo Beatriz Alejandra (Dec. 3147-2022)   

Área Vivienda Departamentos Coronel Pringles y 
Libertador San Martín 

Sra. Trinidad Nadia Yanet (Dec. 7439-2022) 

Área Vivienda Depto. Gob. Dupuy   

Subprogarma Departamento Pedernera Sr. Revello Fernando Antonio (Dec. 2513-2022) 

Área Vivienda Villa Mercedes  Sra. Zeller Yanina (Dec. 11136-2022) 

Subprograma Fiscalización Sr. Pereira Sebastián Eduardo (Dec. 2108-2022) 

Área Control de Habitabilidad Sra. Bolinaga Francisco Ezequiel (Dec. 2516-2022) 

DEPENDENCIA FUNCIONARIO 

Programa Administración de la Vivienda Abg. Mercau Lucas Gabriel (Dec. 3148-2022)  

Subprograma Ordenamiento Administrativo Abg. José Rodrigo Miguel (Dec. 2103-2022) 

Área de Regularización   

Área Escrituras Sra. Suarez Mariela Lourdes (Dec. 2508-2022) 

Subprograma Adjudicaciones Sr. Esteves Ernesto Noe (Dec. 2107-2022) 

Área Desadjudicaciones Sr. Vasquez Francisco Gonzalo (Dec. 9293-2022) 

DEPENDENCIA FUNCIONARIO 

Programa Política Habitacional e Interacción 
Ciudadana 

Sra. Moreira Marta Nilda (Dec. 2102-2022) 

Subprograma Relaciones con los Inscriptos y 
Adjudicatarios 

Sra. Silvia Rubicini (Dec. 2104-2022) 

Área Evaluación Socioambiental de la Vivienda Sra. Barnes Delgado Mitzi Araceli (Dec. N° 2867-

2022) 

Área Relevamiento y Verificación Sra. Lescano Marlene Débora (Dec. Nº2514-2022) 

Subprograma Soluciones Habitacionales, Hábitat y 
Nuevas Estrategias 

Sr. Dubois Juan Carlos (Dec. Nº2510-2022) 
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Los Programas Grandes Obras de Arquitectura, y Obras de Arquitectura, adjuntan en ANEXO PLANILLAS, las 
Autoridades y sus funciones al 31/12/2022. 
 

Área factibilidad y Urbanización Sra. Gonzalez Singh Cecilia Teresita (Dec. Nº 2515-

2022) 

Subprograma Refacciones y Mejoras Habitac. Sra. Fagés María Liliana (Dec. Nº2512-2022) 

Área Refacciones Habitacionales  

Área Proyectos Habitacionales  

DEPENDENCIA FUNCIONARIO 

Programa Planeamiento y Gestión de Recursos Sr. Fontana Lucas Gabriel (Dec. Nº2325-2022) 

Área Comunicación y Gestión de Demanda Sr. Leandro Hernán Gómez (Dec. Nº2324-2022) 

Subprograma Informatización Sra. López Núñez Laura Anahí (Dec. Nº2517-2022) 

Área Sistemas y Carga de Datos Lic. Vega Javier Alejandro (Dec. Nº2511-2022) 

Subprograma Planificación y Gestión de Recursos Sra. Guardia Cynthia Alejandra (Dec. Nº2506-2022) 

Área Recupero de Deuda y Control de Cuentas Sr. Casella Emiliano Gastón (Dec. Nº2509-2022) 

  
Programa Grandes Obras de Arquitectura   
Ministerio de Obras Públicas e infraestructura 

AUTORIDAD FUNCION 

Arq. Cristian Miguel Rasmussen  Jefe Programa Grandes Obras de Arquitectura 

Arq. Silvia Elizabeth Pisoni  Jefe Subprograma Proyectos y Diseños 

Arq. Sofía Villarroel  Jefe Subprograma Estudio, Proyecto y Confección de 
Pliegos 

Arq. Marco Pérez Jefe Subprograma Ejecución de Obras y Auditoría 

Arq. Cinthia Lourdes Britos Rivarola  Jefe Área obras del Interior 

Sra. Mirta Yolanda Toranzo  Jefe Área control Formal 

Programa Obras de Arquitectura   
Ministerio de Obras Públicas e infraestructura 

AUTORIDAD FUNCION 

 

AUTORIDAD 

 

Ing. Lucas Agustín Caymes  Jefe Programa Obras de Arquitectura 

Ing. Gustavo Belivacua  Jefe Subprograma Ejecución de Obras de 
Arquitectura de Deporte y Salud 

Arq. Claudia Klusch  Jefe de Subprograma Estudio, Proyecto y Confección 
de pliegos de obras de arquitectura 

Arq. Juan Laugero Jefe de Subprograma Arquitectura de Turismo y 
medio ambiente 

Arq. Ana Paula Bettoni Jefe de Subprograma de Arquitectura en Barrios 
Populares 

Ing. Vergés  Manzur  Gonzalo Jefe Subprograma Ejecución de Obras de 
Arquitectura 
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1.3. Planta de Personal 
 
La composición de la Planta de Personal - cantidad de personal- de las dependencias provinciales 
competentes en la temática de Vivienda que prestaba servicio al 31/12/22, se componía de la 
siguiente manera: la Secretaría de Estado de Vivienda, se encontraba conformada por 98 
agentes. Además de los Programas Grandes obras de arquitectura compuesta por 36 agentes y 
el Programa Obras de Arquitectura compuesta por 44 agentes. 
 
Las Planillas Nº 1 donde se detallan las Plantas de Personal correspondientes, se adjuntan 
como Anexo del presente Informe. 
 

 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas e Infraestructura – Secretaría de Vivienda - Año 2023 

 

 

Del total de 36 agentes del Programa Grandes Obras de Arquitectura, el 25% lo compone el 
personal de planta permanente, el 58,33 a contratados y 16,67% a planta transitoria; del total 
de 44 agentes del Programa Obras de Arquitectura, el 20,45% lo compone el personal de 
planta permanente, el 59,10 a contratados y 20,45% a planta transitoria. Y del total de 98 
agentes de la Secretaría de Estado de Vivienda, el 70,41% lo compone el personal de planta 
permanente, el 29,59% a contratados y no hay agentes en planta transitoria.  
  
A su vez informan que en el Programa Grandes Obras de Arquitectura de la totalidad de 
agentes el 66,67 % lo integra personal profesional y/o técnico, el 11,11% personal 
administrativo, el 5,55 % otros y para el personal contratado contratado, no se especifica. En el 
Programa Obras de Arquitectura de la totalidad de agentes el 79,54 % lo integra personal 
profesional y/o técnico, el 15,91% personal administrativo, el 4,55 % otros; y en la Secretaría 
de Viviendas de la totalidad de agentes, el 2,04 % lo integra personal profesional y/o técnico, 
el 80,61% personal administrativo, el 17,35 % otros.    
  

Arq. Eugenia Ferrer Jefe de Arquitectura y Desarrollo Sostenible 

Arq. Martín Moreira Jefe Area Control y Ejecución de Obras 

Laura Caymes Jefe Area Certificación y seguimiento de Obras 

 
Planta 

Permanente 

 
Contratados 

Planta 

Transitoria 

 
TOTAL 

Profesionales 

y/o Técnicos 

Administrativos Otros 

Programa 
Grandes Obras 
de Arquitectura 

9 21 6     36 24 4 2 

Programa 

Obras de 

Arquitectura 

9 26 9 44 35 7 2 

  Secretaría de 

Estado de 

Vivienda 

69 29 0 98 2 79 17 
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2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 

2.1.        Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio 

Durante el ejercicio 2021, se continuó con el desarrollo de las operatorias vigentes en 
ejercicios anteriores a través de obras contratadas con empresas y a través de municipalidades 
que se mencionan: 
 

• Programa de Viviendas Sociales con Empresas, por Licitación Pública.      

• Programa de Viviendas Sociales con Municipios por contratación.      

• Obras de Infraestructura de nexo y Obras Complementarias, por Licitación. 

• Obras de Infraestructura de nexo y Obras Complementarias para proyectos de 
Viviendas de Plan Federal “Plan casa Propia, Construir Futuro”, por Licitación.  

• Obras de Infraestructura de nexo y Obras Complementarias para proyectos de 
Viviendas de Plan Federal “Casa Activa”.  

• Obras de Infraestructura de nexo para 800 lotes con servicio. 
 
 
El estado de cada una de las obras desarrolladas según el Plan de pertenencia, así como el 
grado de avance o finalización se encuentra detallado en las Planillas Nº3 V.E., Nº3 V.T. y Nº3 
I.E.  
que se adjuntan como Anexos del presente Informe. 
 
 
2.2.       Programas Federales durante el Ejercicio     
 

• Programa Federal de viviendas “Casa Propia, Construir Futuro”.  

• Programa Federal “Casa Activa”.      
 

2.3.   Línea de Acción orientada a personas con capacidades diferentes. 

No se informan cantidades de viviendas en ejecución con fondos FONAVI para el presente 
Ejercicio 2022, especialmente acondicionadas para personas con capacidades diferentes en las 
Planillas Nº3 V.E., Nº3 V.T presentadas. Por otro lado, informan 23 viviendas terminadas y 34 
en ejecución de Programa Federal casa “Propia, Construir Futuro” y 3 en ejecución en el 
Programa “Casa Activa” con estas características. 
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3. ESTADO DE EJECUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
3.1. Programa FO.NA.VI. 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2022, según Operatorias. 
 

Origen de los 

Fondos 

Operatorias Viviendas Iniciadas 

2021 2022 

FO.NA.VI. Viviendas  Sociales  con Empresas  -2  0 

Subtotal con Empresas -2 0  

 Viviendas  Sociales  con Municipios 2  0  

Subtotal Municipios 2 0  

Totales 0  0 
Fuente: Ministerio de Obras Públicas e Infraestructura - Programa Grande Obras de Arquitectura  y Programa Obras 
de Arquitectura – Año 2023 

 

El detalle de las obras iniciadas y en ejecución al 31/12/22, consta en las Planillas N° 3.V.E. que 
se adjuntan en Anexos del presente Informe 2022. 
 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2021 y 2022, según  
              Operatorias. 
 
 

Origen de los 

Fondos 

Operatorias Viviendas Terminadas 

2021 2022 

FO.NA.VI.  Viviendas Sociales con Empresas 51  2 

Subtotal con Empresas 51 2  

 Viviendas Sociales con 
Municipios 

0      2 

Subtotal Municipios 0  2 

Totales 51 4   
Fuente: Ministerio de Obras Públicas e Infraestructura - Programa Grande Obras de Arquitectura y Programa 

Obras de Arquitectura – Año 2023 

 
El detalle de las obras en terminadas al 31/12/22, consta en las Planillas N°3. V.T. que se 
adjuntan en Anexos del presente Informe 2022.  
 
3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/21 y al 31/12/22, según  
              Operatorias. 
 

Origen de los 

Fondos  

Operatorias Viviendas en Ejecución 

2021 2022 

FO.NA.VI. Viviendas  Sociales   con Empresas            15 13  

Subtotal con Empresas           15 13  

FO.NA.VI. Viviendas   Sociales con Municipios  16    14   

Subtotal Municipios               16    14               

Totales            31 27  

Fuente: Ministerio de Obras Públicas e Infraestructura - Programa Grande Obras de Arquitectura y Programa Obras 
de Arquitectura – Año 2023 
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El detalle de las obras en ejecución al 31/12/22, consta en las Planillas N°3.V.E. que se 
adjuntan en Anexos del presente Informe 2022. 

 
 
3.1.4. Créditos individuales iniciados y terminados durante 2022 y en ejecución al               
31/12/22, según las distintas modalidades. 
 
Durante el ejercicio 2022, la Jurisdicción no ejecutó viviendas mediante la modalidad de 
Créditos, por  lo  tanto, no se consigna en esta oportunidad la Planilla N° CRED. 
 
3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas, 
              durante 2022 y en ejecución al 31/12/22. 
 

Recursos   
2021 2022 

Inic. Term. Ejec. Inic  Term. Ejec. 

FONAVI + Rentas 
Provinciales 

Infraestructura y   Nexos y 
O. Complementarias 

- - 1 - 1 - 

Obras de infraestructura 
y Oc. Operatorias Fonavi 

Infraestructura de nexo y 
O.Comp. para viv P.F. 

Casa Propia –Const 
Futuro. 

2 - 2 30 20 12 

 Infraestructura de nexo y 
O. Comp. para viv. P.F. 

Casa Activa 

0 0 0 1 0 1 

 Obras de Infraestructura 
de nexo para 800 lotes 

con servicio 

0 0 0 1 0 1 

TOTAL 2 - 3 32 21 14 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas e Infraestructura - Programa Grande Obras de Arquitectura y Programa Obras 
de Arquitectura – Año  
 
3.1.6.    Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2021 y en ejecución                
al 31/12/22. 
  
Durante el ejercicio 2021, la   Jurisdicción no ha ejecutado obras de Equipamiento, por lo tanto, no se 
consigna en esta oportunidad la Planilla N°3. E.E.  
  
3.1.7. Costos finales, superficies promedio y precio por unidad de superficie de las 
              Viviendas terminadas durante 2022, según Operatoria. 
   

Operatoria  
2 Dormitorios 

Superficie m2 Costo en $ $/m2 

Viviendas  Sociales - Con  Empresas       58 $7.602.253,31 $65.536,67 

Viviendas  Sociales -  Con Municipios 58 $2.920.000,00 $25.172,41 

TOTAL 58 $2.630.563,33 $45.354,54 

  

 
El valor del costo por m2 total, se tomó en base a los datos consignados en las planillas N°3V.T. 
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de las Operatoria de Obras Sociales con Municipios y Empresas, y corresponden a los valores 
ponderados de viviendas de los proyectos terminados. 
 
 
3.1.8.  Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoría 
 
Durante el presente ejercicio y hasta el 31/12/2022, se rescindió contrato de la Obra 
LIC.06/2019 Construcción DE 13 viviendas, plan vivienda en la localidad de San Francisco, 
departamento Ayacucho y se reinició el 7/12/2022 con empresa Constructora UNION S.R.L. 
(mediante Licitación Pública) 
 
Durante el presente ejercicio y hasta el 31/12/2022, se informan 2 obras de Infraestructura 
para viviendas de “Casa Propia - Construir Futuro “paralizadas de según lo informado en 
Planillas Planilla N° 3.V.E   y Planilla N° 3.I.E. 
 
3.2.        Programas Federales durante el Ejercicio 

Durante el ejercicio 2022, se iniciaron obras de una nueva operatoria de viviendas.  
 

• Programa Casa Propia - Construir Futuro. 

• Programa Casa Activa.   
 
El estado de cada una de las obras desarrolladas según el Plan de pertenencia, así como el 
grado de avance se encuentra detallado en las Planillas Nº3 V.E.P.F. y   Nº3 V.T.P.F.  
 
3.2. Programas Federales. 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2022, según Operatorias. 
 

Programas 
Federales 

Operatorias Viviendas Iniciadas 

2021 2022 

NACIONALES 
Prog. Casa Propia-Construir futuro 

 
323 

 
862 

 Prog. Casa Activa 
 

--- 
 

32 
 Totales 323 894 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas e Infraestructura - Programa Grande Obras de Arquitectura y Programa Obras 
de Arquitectura – Año 2023 

 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2021 y 2022, según  
              Operatorias. 
 
 

Programas 
Federales 

Operatorias Viviendas Terminadas 

2021 2022 

NACIONALES Prog. Casa Propia -Construir Futuro  0 
  

539 
  Totales 0 539 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas e Infraestructura - Programa Grande Obras de Arquitectura  y Programa Obras 
de Arquitectura – Año 2023 
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3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/21 y al 31/12/22, según  
              Operatorias. 
 

Programas 
Federales 

Operatorias Viviendas en Ejecución 

2021 2022 

NACIONALES 
Prog. Casa Propia-Construir futuro 323 646 

Prog. Casa Activa  
--- 

 
32 

 
Totales 323 678 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas e Infraestructura - Programa Grande Obras de Arquitectura y Programa Obras 
de Arquitectura – Año 2023 

 
El detalle de las obras en ejecución al 31/12/22, consta en las Planillas N° 3 V.E.P.F que se 
adjuntan en Anexos del presente Informe 2022 
  
3.2.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas, 
              durante 2021 y en ejecución al 31/12/22. 
 
No hay Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias por Programas Federales 

en el año 2021, por lo tanto, no se consigna en esta oportunidad Planilla N°3 IEPF, ni Planilla 

N°3 ITPF 

 
3.2.6.    Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2022 y en ejecución al 
31/12/22. 
  
Durante el ejercicio 2021 la Jurisdicción no ha ejecutado obras de Equipamiento por lo tanto no se 
consigna en esta oportunidad la Planilla N°3.E.E. 
 
3.2.7. Costos finales, superficies promedio y precio por unidad de superficie de las 
              Viviendas terminadas durante 2022, según Operatoria. 
   

Operatoria  
2 Dormitorios 

Superficie m2 Costo en $ $/m2 

Programa Federal “Casa Propia – Construir Futuro” 64,22 $ 4.950.746,45 

 

$ 77.090,41 

 

  
El valor del costo por m2, se tomó en base a los datos consignados en la planilla N°3V.T. 
Operatoria de Obras de Programa Federal Casa Propia – Construir Futuro”, y corresponden a 
los valores ponderados de viviendas de los proyectos terminados. 
 
 
 
 
 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2022 
Instituto Provincial de la Vivienda de San Luis 

 11 

 

3.2.7.   Estado de Gestión de los Programas Federales al cierre del ejercicio 2022.  

  

Programas con Recursos Nacionales  

INICIADAS  

ACUMULADAS  

TERMINADAS 

ACUMULADAS  
EN EJECUCIÓN AL 

31/12/22 

Viv.  Mej.  Viv.  Mej.   Viv.  Mej. 

Programa Federal Casa Propia-Construir 

Futuro 

 

1185 --- 539 --- 646 --- 

Programa Federal Casa Activa 

 

32 --- 

 

--- --- 32 --- 

 
TOTALES  1.217  ---   539 --- 678 --- 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas e Infraestructura - Programa Grande Obras de Arquitectura y Programa Obras 
de Arquitectura – Año 2023 

 
3.2.8.  Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoría 
Durante el presente ejercicio y hasta el 31/12/2022, la Provincia de San Luís no contaba con 
obras paralizadas, pertenecientes a los Programas Federales. 
 

3.3       Producción en viviendas Total del Organismo durante el Ejercicio 2022. 

  

PROGRAMA CON RECURSOS  

DE LA NACIÓN  

INICIADAS  TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

Viv.  Mej. Viv.  Mej. Viv.  Mej. 

Programas FONAVI  -- -- 4 -- 27 -- 

Programas Federales  894 --- 539 --- 678 --- 

TOTALES  894 -- 543 --- 705 --- 
Fuente: Ministerio de Obras Públicas e Infraestructura - Programa Grande Obras de Arquitectura y Programa Obras 
de Arquitectura – Año 2023 
 

En el cuadro que antecede, se refleja la proporción de unidades de vivienda y mejoramientos 

en ejecución, de los programas FONAVI y de los Programas Federales. 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 

4.1 Registro de demanda y selección de postulantes 

 
Desde el año 2017, la Ley N° I-970/201711 regula los planes, las soluciones y las estrategias 
habitacionales que se desarrollan y ejecutan en el ámbito de la Provincia de San Luis. La 
Autoridad de aplicación es la Secretaría de Estado de Vivienda y organismo gubernamental que 
en el futuro la sustituya. Dicha ley se reglamentó en julio del mismo año, mediante Decreto 
416822, aprobando la reglamentación del Proyecto Integral de Vivienda. 
 
En julio de 2017, mediante Decreto 41693, se aprobó la convocatoria para la inscripción al Plan 
de Vivienda para grupos familiares integrados por dos o más personas. Asimismo, se 
establecieron los requisitos específicos, a saber: 
 

● Ser mayor de 18 años, 
● Haber nacido en la provincia, en caso de no haber nacido en la provincia, deberá 

acreditar domicilio real y como mínimo 10 años continuos de residencia, 
● Ningún integrante del grupo familiar declarado deberá haber sido con anterioridad 

adjudicatario ni beneficiario de vivienda social, 
● No figurar en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 
● Solicitud de la inscripción mediante el formulario de declaración jurada habilitado a tal 

efecto, 
● El total de ingresos del grupo familiar no podrá superar el monto de tres salarios 

mínimos, vitales y móviles, 
● No tener juicio contra el estado provincial, 
● Acompañar la documentación respaldatoria que sea requerida por la Autoridad de 

aplicación. 

El plazo de solicitud de inscripción se realizó en distintas etapas, priorizando a los sectores más 
vulnerables, a continuación, se presenta un detalle: 

Etapa 1: desde el 21 de julio al 20 de octubre de 2017. Familias integradas por una o más 
personas con grado superior al 65% de discapacidad o incapacidad para trabajar y mujeres que 
hayan sido víctimas de violencia de género, cuya situación de vulnerabilidad resulte acreditada 
judicialmente. 

Etapa 2: desde el 21 de julio hasta el 20 de agosto del 2017. Familias integradas por cuatro o 
más hijos menores de 18 años, que convivan con su padre y/o tutor. 

Etapa 3: desde el 21 de agosto hasta el 20 de septiembre del 2017. Familias integradas por 
hasta tres hijos menores de 18 años, que convivan con su padre y/o tutor. 

 
1 Se adjunta copia en la sección de Anexos. 

2 Se adjunta copia en la sección de Anexos. 

3 Se adjunta copia en la sección de Anexos. 
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Etapa 4: desde el 21 de septiembre hasta el 20 de octubre del 2017. Grupos familiares cuya 
composición no esté comprendida en los parámetros anteriores. 

Cumplido el plazo de cierre de solicitudes de inscripción la Secretaría prosiguió con el proceso 
de inscripción, requiriendo la documentación respaldatoria, a efectos de verificar la 
pertinencia y autenticidad de la misma, así como los datos insertos en la declaración jurada. 
Finalizada la verificación, se determinaron los inscriptos habilitados. 

El Registro de Demanda permanece cerrado, tras la convocatoria de 2017. 

Al 31 de diciembre de 2022, el total de grupos familiares demandantes inscritos acumulados, 
según distribución geográfica y de ingresos, era el siguiente: 
 
 

Localidad 
Cantidad de inscriptos 

Absolutos En % 

Capital 13687 41.6 

Interior 19207 58.4 

Total 32894 100 

            Fuente: Planilla 4.1. Secretaría de Estado de Vivienda de San Luis, 2023.  
 

Cabe aclarar que los ingresos de las familias son los declarados en el año 2017, al momento de 
completar la declaración jurada de inscripción. 
 

Tramos de Ingresos Capital Interior Total % 

Hasta $10.000 6228 9763 15991 48.61 

De $10.001 a $20.000 
 

6146 7885 14031 42.66 

De $20.001 a $30.000 1293 1546 2839 8.63 

De $30.001 a $40.000 20 13 33 0.10 

Total 13687 19207 32894 100 

         Fuente: Planilla 4.1. Secretaría de Estado de Vivienda, 2023. 
 

Cabe señalar, se observa un total de inscriptos, perteneciente a la Demanda General de la 
Secretaría de Estado de Vivienda, distribuido en un 41.6% en la Capital, y el restante 58.4% con 
residencia en el Interior de la Provincia de San Luis. Siendo significativo mencionar, que, de 
dicho total poblacional de la Demanda inscrita el 48% dispone de tramos de ingresos de sólo 
hasta $10.000.- 
 
4.1.1. Demanda de familias con algún miembro con discapacidad 
 
La situación de discapacidad de las familias es relevada en el momento de la inscripción entre 
los datos solicitados. 

 
Al 31 de diciembre de 2022, la cantidad de familias inscritas con esta característica era la 
siguiente: 
  



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2022 
Instituto Provincial de la Vivienda de San Luis 

 14 

 

Localidad Cantidad % 

Capital 721 40.1 

Localidades del 
interior 

1077 59.9 

Total 1798 100 

 Fuente: Planilla 4.1.1. Secretaría de Estado de Vivienda 2023. 
 
La distribución de las mismas por Jurisdicción y tramo de ingresos era la siguiente: 
 
 

Tramos de Ingresos Capital Interior Total  % 

Hasta $10.000 393 602 995 55.34 

De $10.001 a $20.000 276 402 678 37.71 

De $20.001 a $30.000 51 72 123 6.84 

De $30.001 a $40.000 1 1 2 0.11 

TOTAL 721 2.196 1798 100 

                Fuente: Planilla 4.1.1.  Secretaría de Estado de Vivienda 2023. 
 
Se informa que al 31 de diciembre de 2022, la cantidad de familias inscritas con miembro 
discapacitado era de 1798; de cuyo total inscrito, el 55% disponían de ingresos únicamente de 
hasta $10.000.-.  
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 

 
Según lo informado por la Jefa del Programa Política Habitacional e Interacción Ciudadana, la 
selección de adjudicatarios se realiza en base a evaluaciones socioeconómicas, luego de 
realizadas las verificaciones correspondientes. 
 
1- Inscripción-Destinatarios de las Operatorias - Perfil de Demanda 
La lista de inscripción como se mencionó anteriormente se encuentra cerrada al año 2017. 
Asimismo, se siguen tomando los datos de las personas que se acercan para posteriormente si 
se realiza apertura del listado poder agregarlos.  
El perfil de los destinatarios es variado siendo desde familias en situación de vulnerabilidad 
hasta clase media. Se toma en consideración las situaciones de mayor vulnerabilidad, 
hacinamiento, zonas rurales aisladas, familias con niños/as y adolescentes, hacinamiento, 
violencia por razones de género. En base a un informe socio ambiental se selecciona a las 
familias con mayor grado de necesidad de vivienda.  
El informe se realiza por una entrevista en domicilio por una trabajadora social de la secretaría.  
 
2- Evaluación y Confirmación de la Preadjudicación 
En la evaluación se  analiza si la familia cumple con los requisitos de la Ley N° I-970/20171.  
Se coordina con el municipio en caso de corresponder para confirmar la situación de la familia. 
 
3- Entregas de las Viviendas 
Se procede a llamar por teléfono a las familias solo con una dia antes de anticipacion para no 
generar  
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Cantidad de viviendas entregadas en el ejercicio 2022 
 

Departamento Localidad y/o proyecto Cantidad de Viviendas 
Entregadas 

En Recupero 

Belgrano Nogolí 12 12 

Belgrano Los Manantiales 10 10 

Chacabuco Concarán 15 15 

Chacabuco Tilisarao 15 15 

Chacabuco Cortaderas 14 14 

Chacabuco San Pablo 5 5 

Coronel Pringles La Toma 23 23 

General Pedernera Juan Llerena 2 2 

General Pedernera Villa Mercedes  300 300 

Juan Martín de Pueyrredón La Punta 36 36 

Juan Martín de Pueyrredón Alto Pencoso 4 4 

Juan Martín de Pueyrredón Balde 4 4 

Juan Martín de Pueyrredón Alto Pelado 4 4 

Juan Martín de Pueyrredón San Geronimo 4 4 

Juan Martín de Pueyrredón Zanjitas 4 4 

San Martín Las Chacras 12 12 

San Martín Potrerillo 4 4 

Total  468 468 

Fuente: Secretaría de Estado de Vivienda de la Provincia de San Luis. 

Visitas a beneficiarios de viviendas entregadas 

Se visitaron en la auditoría y entrevistaron de 2 a 3 familias aproximadamente por barrio. 

Los barrios visitados fueron:  

Departamento Chacabuco - Proyecto San Pablo.  

Departamento Chacabuco - Proyecto Tilisarao.  

Departamento Chacabuco - Proyecto Cortaderas. 

Departamento Belgrano - Proyecto Nogolí.  

Departamento Belgrano - Proyecto Los Manantiales.  

Departamento Juan Martín Pueyrredón - Proyecto La Punta.  
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Los/as beneficiarios/as entrevistados/as manifiestan haberse inscripto en el registro antes 
del año 2017, y que en ese año completaron la declaración jurada correspondiente 
solicitada por el organismo provincial de vivienda. Asimismo, informan que han recibido 
visitas sociales anteriores a la entrega de las viviendas, y que al día de esta auditoría 
estaban recibiendo la factura de pago de cuotas.  
Según lo informado, todos los barrios cuentan con escuelas, hospitales o centros de salud, 
espacios verdes y circulación de líneas de transporte en sus cercanías. 

4.2.1 Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado. 
En la Ley I-970-2017 se establece que la Autoridad de aplicación deberá garantizar al momento 
de la adjudicación de viviendas sociales que un cupo mínimo del 10% de las unidades 
habitacionales sean adjudicadas a inscriptos cuyo grupo familiar declarado esté integrado por 
algún miembro con discapacidad debidamente acreditado. Asimismo, desde la Secretaría de 
Estado de Vivienda de San Luis manifestaron que el cupo en general se sobrepasa, son más del 
10% de familias que poseen un integrante con algún tipo de discapacidad. Refieren que los 
integrantes con discapacidad, no se tratan sólo de movilidad reducida o psicomotricidad, sino 
por el contrario han establecido que la población con discapacidad es sobre todo por otros 
tipos de padecimientos.  
 
 

 
Departamento 

 
Localidad / proyecto 

Cantidad de viviendas entregadas a familias con integrantes con 
alguna discapacidad 

Cantidad de Viviendas 
entregadas en el año 
2022 

Cantidad de viviendas a 
familias con algún 
integrante con 
Discapacidad 

Vivienda 
Adaptada 

Belgrano Nogolí 12 2 No 

Belgrano Los Manantiales 10 2 No 

Chacabuco Concarán 15 4 1 

Chacabuco Tilisarao 15 3 1 

Chacabuco Cortaderas 14 1 1 

Chacabuco San Pablo 5 0  

Coronel Pringles La Toma 23 10 2 

General Pedernera Juan Llerena 2 0  

General Pedernera Villa Mercedes  300 80 15 

Juan Martín de 
Pueyrredón 

La Punta 36 4 No 

Juan Martín de 
Pueyrredón 

Alto Pencoso 4 0  
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Juan Martín de 
Pueyrredón 

Balde 4 1 No 

Juan Martín de 
Pueyrredón 

Alto Pelado 4 0  

Juan Martín de 
Pueyrredón 

San Geronimo 4 1 No 

Juan Martín de 
Pueyrredón 

Zanjitas 4 2 No 

San Martín Las Chacras 12 3 1 

San Martín Potrerillo 4 1 1 

Total  468 114 20 

Fuente: Secretaría de Estado de Vivienda de la Provincia de San Luis. 

 
Se observa que el porcentaje en relación a las viviendas entregadas a familias con al menos un 
integrante con discapacidad fueron en el año 2022, de 24,4% del total de las viviendas 
entregadas.  
 
4.3     Precios de Venta y Cuotas de Amortización 
A continuación, se informan los precios de venta y cuotas de amortización, plazos y tasas de 
las viviendas que ingresaron al sistema de recupero en 2022, correspondientes a re 
adjudicaciones de diversas operatorias, siendo los valores promedio los siguientes: 
 
 

Operatoria Precio de venta ($) Cuota de 
amortización ($) 

Plazo (meses) Tasa (%) 

Viviendas sociales 
con empresas 

3.240.000,00 9.000,00 360 s/d 

Fuente: Secretaría de Estado de Vivienda de San Luis 

 
Ingresos Familiares Mínimos  
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar, de manera tal que de acuerdo a criterio FO.NA.VI- la cuota no afecte más de un 
20% de los mismos: 
 

Operatoria Ingreso familiar mínimo ($) 

Viviendas sociales con empresas 45.000,00 

Fuente: Secretaría de Estado de Vivienda de la Provincia de San Luis. 
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4.4 Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Evolución. Nivel de Morosidad 
 

Concepto Año 

2020 2021 2022 

Facturación 160.922.116 168.130.136 202.612.249,76 

Recupero 78.404.452 135.269.277 146.746.989,71 

Morosidad (en %) 51,3 19,5 27,6 

Fuente: Secretaría de Estado de Vivienda de San Luis 

 
4.5. Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas 
adjudicadas y escrituradas.  
 
De acuerdo a lo informado, la situación del parque habitacional financiado por la Secretaría de 
Estado de la Vivienda al 31 de diciembre del año 2022 era la siguiente: 
 
Desde el inicio del FONAVI 
 

Total de viviendas adjudicadas 62.843 

Total de viviendas escrituradas 
- con hipoteca 
- canceladas 

20.507 
3.397 
17.110 

Con escrituración en trámite 1.358 

Sin iniciar trámite de escrituración 40.978 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 32,6 

Fuente: Secretaría de Estado de Vivienda de San Luis 

 
Durante el año 2022 
 

Total de viviendas adjudicadas en 2022 468 

Total de viviendas escrituradas en 2022 1394 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2022 1862 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2022 297,8 

Fuente: Secretaría de Estado de Vivienda de San Luis 

 
Según lo informado en la planilla 4.5.b, las mayores dificultades que se presentan en el 
proceso de escrituración, están relacionadas con la documentación en un 40%, la situación 
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legal de los adjudicatarios en un 35% y la situación derivada de la ocupación irregular de las 
unidades en un 25%. 
  
En mayo de 2018, mediante Decreto N° 168944, se faculta a la Secretaría de Estado de 
Vivienda a suscribir a través de su titular, todos los actos e instrumentos que surjan como 
consecuencia de la regularización dominial de inmuebles destinados a Planes de vivienda y a 
suscribir todos los actos e instrumentos inherentes al cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 
20° de la Ley N° I-970-2017. Asimismo, se faculta a Escribanía de Gobierno a instrumentar 
todos los actos notariales inherentes al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo citado 
precedentemente. 
 
A su vez, se dispone la gratuidad de los actos escriturarios que se lleven a cabo como 
consecuencia de lo establecido en el decreto referido en el párrafo anterior. 

  

  

 
4 Se adjunta una copia en la sección de Anexos.  
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
Nº2483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Secretaría de Vivienda “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda, ya sea estos provenientes de transferencias automáticas o de recuperos“, se ha 
recabado información en el Ministerio de Hacienda Pública de la Provincia de San Luís. 
 
La falta de un Instituto de Vivienda Autárquico, como así también la intervención de los 
diversos Ministerios que interactúan en el desarrollo de los Programas de Vivienda, limitan 
significativamente el alcance de los procedimientos que habitualmente se realizan en los 
Organismos Provinciales distribuidos en el resto del País. Si bien existe colaboración de los 
funcionarios del Área Banco y Control de los Recursos del Ministerio de Hacienda, los datos 
volcados en este apartado surgen de las registraciones de los movimientos bancarios 
identificados en los libros bancos y extractos bancarios de las cuentas relacionadas con el tema 
vivienda, no existiendo otros documentos a los que se haya tenido vista que avalen 
fehacientemente las conclusiones a las que se arriban a continuación. 
 
5.1.      Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2022. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 

de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial 

denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de 

acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 

 
… se informan las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2022 al 31/12/2022 registradas en el Libro Banco del Área, Cuenta Corriente 
Nº208716/026 (Ex 50629/0) del Banco Supervielle S.A y en la Cuenta del Banco Nación N° 
4780105380. 
 
Conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2022 $ 2.062.100.232,31 

Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7 $ 2.062.100.232,31 

 
b) El promedio mensual de ingresos por transferencias del FO.NA.VI fue de $171.841.686,03. 
  
c) Los fondos ingresados por este concepto a la T.G.P. representan el 93,43% del total de 
ingresos del Programa. 
 
d) Las transferencias FONAVI acreditadas en el Organismo durante el ejercicio 2022 se 
incrementaron un 15,54% respecto del ejercicio 2021 ($1.784.782.847,96). 
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5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio. Composición. 
 
Durante el Ejercicio 2022 no se informaron otros ingresos. 
  
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de Amortización y Ahorro Previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo de obras FONAVI y otros programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $145.017.715,88 según el registro de la 
Cuenta Corriente del Banco Supervielle S.A. Nº 208716/317 y de la Cuenta del Banco Nación 
N°4780111248. Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7, anexas al presente 
informe, alcanzando una cobranza promedio mensual de $12.084.809,66. 
 
Cabe señalar que respecto del Ejercicio 2021 ($127.856.450,47) los ingresos por Recupero han 
registrado un incremento del 13,42% y representaron el 6,57% del total de recursos 
acreditados en el período. 
  
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el primer 
párrafo, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/22. 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2022. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió, durante el 
período 2022, en obras de Vivienda e Infraestructura, la suma de 2.300.773.841,78, 
representando, de este modo, un 111,57% respecto de lo transferido automáticamente y un 
104,24% del total de ingresos del período.  
 
Comparada esta Inversión con la registrada en el período anterior ($234.022.433,99) se 
observa un incremento significativo.  
 
5.1.5. Egresos no afectados a Obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la documentación informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se aplicaron, 
durante el año 2022, egresos no afectados a obras por la suma de $1.181.416,20 según el 
siguiente detalle: 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones Bancarias 373.457,76 100,00  

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 373.457,76 100,00 

Otros Egresos 807.958,44 100,00  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 807.958,44 100,00 

Total: 1.181.416,20 100,00 

 
El resto de las comisiones bancarias, como así también otros gastos de funcionamiento, pago 
de haberes de personal y toda otra erogación relacionada con el desarrollo de las actividades 
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que se llevan a cabo en el organismo respecto del Programa de Vivienda, son abonadas por la 
Cuenta Corriente 50624/2 de la Tesorería General de la Provincia.  
 
El total de los egresos no afectados a obras representa el 0,06% de las Transferencias 
Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 0,05% del total de ingresos registrados. 
 
5.2. Programas Federales 
 
 
La jurisdicción adhirió al Programa Casa Propia. Tanto las transferencias nacionales que se 
efectúan de acuerdo a la certificación presentada como el anticipo financiero se realizan a 
través del Fideicomiso correspondiente y para el caso de San Luis se depositan en forma 
directa en las cuentas habilitadas de las empresas constructoras que lleven a cabo la obras. 
 
5.3.   Situación Financiera del Ejercicio 2022. Saldo en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2022, se han considerado los datos 
de la Planillas 5.7. 
 
 

Saldo Inicial en Cuentas Corrientes al 01/01/2022:  3.677.234.699,44 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 2.062.100.232,31 

2.207.117.948,19 
Recupero de Inversiones  145.017.715,88 

Programas Federales 0,00 

Otros Ingresos 0,00 

 
Egresos 

  

Inversiones en Obras 2.300.773.841,78 

2.301.955.257,98 
Egresos No afectados a Obras 1.181.416,20 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2022: 3.582.397.389,65 

 
El saldo final disponible disminuyó respecto del Ejercicio 2021 un 2,58%.  
 
Se recomienda la utilización del saldo en cuentas en cuanto se observa un incremento 
significativo durante los últimos tres ejercicios. 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y Producción. Obras inspeccionadas de vivienda. 
 

N° 

Datos de la obra Estado de Obra 

ACU N° 
Cant. 
Viv. 

Localidad Operatoria Empresa 
Físico 
Real 

Físico 
Prev. 

Estado 
Sistema 
const. 

1 
418806
35/23 

10 
Candelaria, Dpto. de 
Ayacucho 

Casa Propia 
Constructora Unión 
S.R.L. 

6.01 -- Ejec. Tradic. 

2 17/22 
Infra. Candelaria, Dpto. de 

Ayacucho 
FO.NA.VI. Constructora Unión 

S.R.L. 
51.81 42.21 Ejec. Tradic. 

3 
127062
17/22 

19 Quines, Dpto. de 
Ayacucho 

Casa Propia Jorma S.A. 100 100 Ejec. Tradic. 

4 19/22 28 Quines, Dpto. de 
Ayacucho 

FO.NA.VI. Municipalidad de 
Quines 

100 100 Term. Tradic. 

5 127119
05/22 

8 Lujan, Dpto. de 
Ayacucho 

Casa Propia Constructora Unión 
S.R.L. 

100 100 Term. Tradic. 

6 S/D 10 Lujan, Dpto. de 
Ayacucho 

Casa Propia Constructora Unión 
S.R.L. 

-- -- Ejec. Tradic. 

7 
127274
10/22 

4 
Leandro N. Alem, 
Dpto. de Ayacucho 

Casa Propia 
Constructora Unión 
S.R.L. 

100 100 Term. Tradic. 

8 127053
75/22 

8 San Francisco de 
Monte de Oro, Dpto. 

de Ayacucho 

Casa Propia Constructora Unión 
S.R.L. 

100 100 Term. Tradic. 

9 
126247
300/21 

10 
Los Manantiales, 
Dpto. de Ayacucho 

Casa Propia Flama S.R.L. 100 100 Term. Tradic. 

10 
127092
15/22 

12 Nogoli, Dpto. Belgrano Casa Propia Flama S.R.L. 100 100 Term. Tradic. 

11 
165631
05/22 

13 
Nasche, Dpto. de 
Chacabuco 

Casa Propia Jorma S.A. 99.01 100 Ejec. Tradic. 

12 
612823

2/22 
15 

Tilisarao, Dpto. 
Chacabuco 

Casa Propia Flama S.R.L. 100 100 Term. Tradic. 

13 
101839
84/22 

5 
San Pablo, Dpto. de 
Chacabuco 

Casa Propia Flama S.R.L. 100 100 Term. Tradic. 

14 
127281
96/22 

15 
Concaran, Dpto. 
Chacabuco 

Casa Propia Wilcam S.R.L. 100 100 Term. Tradic. 

15 
127266
93/22 

14 
Cortaderas, Dpto. 
Chacabuco 

Casa Propia Jorma S.A. 100 100 Term. Tradic. 

16 S/D 14 
Villa Larca, Dpto. 
Chacabuco 

FO.NA.VI. 
Municipalidad de Villa 
Larca 

-- -- Ejec. Tradic. 

17 
165613
92/22 

5 
Papagayos, Dpto. de 
Chacabuco 

Casa Propia Flama S.R.L. 99 -- Ejec. Tradic. 

18 
127221
55/22 

527 
Ciudad de San Luis, 
Dpto. Juan Martín de 
Pueyrredón 

Casa Propia 
UT PSL SL – 
Construcciones 
Esperanza S.R.L. 

96.64 100 Ejec. Tradic. 

19  800 Lot 
Ciudad de San Luis, 

Dpto. Juan Martín de 
Pueyrredón 

FO.NA.VI. UT PSL SL – 
Construcciones 
Esperanza S.R.L. 

-- -- -- -- 

20 15/22 600 Lot 
Ciudad de San Luis, 
Dpto. Juan Martín de 
Pueyrredón 

FO.NA.VI. SERVING SRL 38.56 -- -- -- 

21 
612413

3/22 
36 

Ciudad de La Punta – 
Dpto. de Juan Martín 
de Pueyrredón 

Casa Propia 
Construcciones 
Esperanza S.R.L. 

100 100 Term. Tradic. 
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Cantidad de viviendas inspeccionadas: 753 viviendas 18 Conjuntos 
En ejecución: 598 viviendas 7 Conjuntos 
Terminadas: 
Paralizadas:  

155 viviendas 
0 viviendas 

11 Conjuntos 
0 Conjunto 

   
Con tecnología tradicional: 753 viviendas 18 Conjuntos 
Con tecnología industrializada: 0 viviendas 0 Conjuntos 

 
 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
Las obras verificadas correspondientes al Programa Casa Propia, se realizan mediante licitación 
pública y por ajuste alzado, como así también las obras financiadas con recursos del FO.NA.VI. 
del programa Viviendas Sociales con Empresas. Por otro lado, las obras del Programa Viviendas 
Sociales con Municipio se ejecutan mediante convenio con Municipios por Administración de 
estos, y mediante subcontratación o con cuadrillas de personal propias del municipio.  Las 
viviendas realizadas mediante Terminación, son aquellas que por diferentes motivos se 
rescindió contrato con la empresa o el Municipio y se generó un contrato nuevo por 
administración. 
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
No se observaron modificaciones con respecto a lo especificado en los pliegos respectivos, y en 
caso de realizarse alguna modificación, la misma debe ser aprobada por la inspección, siempre 
que signifiquen mejoras. 
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia. 
La inspección de las obras ejecutadas con fondos FONAVI es realizada por profesionales del 
Programa Grandes Obras de Arquitectura y en el caso de las viviendas ejecutadas a través del 
Programa Casa Propia la inspección de las mismas se realiza por personal profesional tanto del 
el Programa Grandes Obras y del Programa Obras de Arquitectura. Para ambos casos, la 
inspección se realiza periódicamente para las obras de Capital, y semanalmente para las 
localizadas en el interior. Las obras deben, además, contar obligatoriamente con personal 
técnico de primera categoría provisto por las empresas en forma permanente a cargo de la 
obra.   
 
6.1.1.4. Verificación de Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
Los adicionales registrados se deben en general a las ampliaciones generadas por imprevistos 
de obra en los nexos de agua, cloaca y electricidad, tareas necesarias para el funcionamiento 
de las viviendas.  
 
6.1.1.5. Verificación del Plan de Trabajo y Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos 
/ Causas. 
Los plazos de obra en general se cumplen, salvo excepción por algún inconveniente como 
cuestiones climáticas, por demoras generadas por modificaciones por parte de las empresas 
de servicios en alguna de las factibilidades. También en algunas obras se registran aun algunas 
demoras producto de la pandemia de público conocimiento. 
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6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
Se solicitan las factibilidades antes del llamado a licitación pública, las empresas adjudicatarias 
deben presentar los proyectos aprobados antes del inicio de las obras. Una vez finalizada las 
obras, la documentación referida deberá contar con la aprobación definitiva por parte de los 
Entes prestatarios de los servicios de infraestructura. 
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 
inspección.  
En las obras recorridas no se han observado desfasajes entre el avance físico y la certificación 
informada. 
 
6.1.1.7.1. Verificación de avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas. 
El avance de las obras de infraestructura acompaña en general al de las obras de vivienda a 
excepción de los casos mencionados donde las empresas prestatarias del servicio modificaron 
la factibilidad otorgada originalmente.  
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
En general, los conjuntos visitados que se encuentran próximos o dentro de la trama urbana, 
cuentan con el equipamiento urbano o se están ejecutando algunos para satisfacer la 
demanda. En el caso de las obras del interior, por lo general son conjuntos de pocas viviendas 
por lo cual no generan un impacto en la zona que implique la ejecución de equipamiento 
comunitario.   
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
En los conjuntos que superan las 50 viviendas, se recomiendan al área correspondientes que 
estudie la posibilidad de implementar para futuras intervenciones el empleo de prototipos que 
respondan a las distintas situaciones de implantación dentro de la manzana (lotes entre 
medianeras, lotes en esquinas o ubicación en arterias de acceso importantes) para evitar la 
monotonía clásica producto de pensar la arquitectura como un efecto de repetición. 
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas. 
Las tipologías empleadas en los conjuntos visitados presentan un diseño que permite realizar 
ampliaciones ordenadas sin afectar las características técnicas constructivas y funcionales de la 
vivienda. El proyecto responde a un sistema lineal de circulación que le permitirá al 
adjudicatario ampliar hacia el fondo de la vivienda a través de una puerta que se deja prevista 
para tal fin.  
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados. 
Los proyectos correspondientes al Programa Casa Propia visitados cumplen con los porcentajes 
establecidos de un 5% del total de las viviendas y por otro lado cumplen con las Directrices de 
Accesibilidad Física para Viviendas de Interés Social que dicta este MDTyH. Se recomienda 
adaptar los prototipos de acuerdo a las necesidades de cada adjudicatario teniendo en cuenta 
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su historia clínica. Sería conveniente un estudio previo y un seguimiento posterío para 
garantizar que el diseño pre establecido satisfaga las necesidades de adjudicatario.   
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1. Observaciones generales de las obras. 
 
Del recorrido realizado por las obras a modo de muestreo se desprenden las siguientes 
observaciones: 
En los conjuntos que por el número de viviendas generan un impacto importante en la zona se 
debe cumplir con lo establecido en los Estándares Mínimos de Calidad en cuanto al diseño del 
conjunto. Se recomienda para futuras intervenciones cumplir con lo siguiente: “Siempre que se 
proyecte un conjunto de viviendas que exceda las 100 unidades, se considerará como una 
nueva urbanización, la cual deberá contemplar al menos 2 variantes de tipologías, además de 
las viviendas adaptadas para personas con discapacidad, haciendo particular énfasis en el 
diseño de la tipología de esquina como parte de la conformación de la manzana”. “Para el caso 
de nuevas urbanizaciones de más de 500 viviendas, deberán diseñarse al menos 3 variantes 
tipológicas, además de las viviendas adaptadas para personas con discapacidad y la definición 
de un tratamiento particular en las esquinas. Asimismo, en respuesta a las distintas arterias 
que se involucran, se deberán definir variaciones en las densidades del conjunto. No obstante, 
las soluciones adoptadas de diseño tipológico deberán responder adecuadamente a los 
requerimientos de los habitantes del conjunto y a los del área de influencia inmediata”. 
En estos sectores se debe tener en cuenta el equipamiento comunitario que se requerirá en la 
zona para que los barrios funcionen correctamente. En este sentido se establece en los 
Estándares Mínimos es decir “El diseño del conjunto urbano implica que se verifique el 
equipamiento urbano existente para responder a las necesidades derivadas del aumento de 
población. En función de este diagnóstico, se preverán espacios para la ejecución de nuevos 
equipamientos, así como espacios públicos verdes de recreación. El proyecto urbano deberá 
proponer una organización del espacio que exprese la unidad del conjunto, contemplando las 
situaciones de diseño, planificación de la infraestructura y aquellas que determinarán el 
sistema 
o modo de funcionamiento a través de la subdivisión. Esta organización del espacio será la 
resultante de la relación entre los sistemas de vinculación vehicular y peatonal, la trama de 
distribución de los edificios de vivienda, la ubicación relativa de los espacios de equipamiento, 
los espacios libres de uso comunitario, entre otros. La conformación y escala de los espacios 
externos deben guardar relación con los usos a que se destinen, debiendo generar ambientes 
aptos para el desenvolvimiento de la vida comunitaria. No se aprobarán las propuestas que 
propongan áreas residuales o meros pasillos sin ninguna posibilidad de uso concreto. 
Se deberá atender especialmente a las siguientes situaciones: 
A. Espacio público-privado: deberán estar claramente delimitadas las transiciones entre lo 
público, lo semipúblico y lo privado. Podrá hacerse por medio de elementos artificiales, 
naturales o ambos. 
B. Condición climática / orientación: la orientación de las viviendas dentro del conjunto de 
bloques, tiras u otras manifestaciones tipológicas, buscará ser compatible con la continuidad 
morfológica de la trama urbana y cuidará de no producir remanentes de uso dudoso o nulo. 
C. Distribución espacial / privacidad: la distancia entre bloques o viviendas individuales 
cumplirá con las normas municipales vigentes. 
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D. Eficiencia de diseño: se deberán evitar las extensiones excesivas de muros exteriores. 
E. Equipamiento: la previsión del equipamiento, deberá ser indicada a fin de constatar la 
disposición futura para que no entorpezca espacios de imprescindible uso como lugares 
abiertos o de recreación. 
F. Distribución / circulaciones: el porcentaje de incidencia de las circulaciones comunes, sean 
horizontales o verticales, no será mayor de 20% en los bloques, tiras o torres plurifamiliares.  
Los conjuntos visitados de menor escala se implantan en amanzanamientos rectangulares que 
se adaptan a las irregularidades de la topografía del terreno y las viviendas unifamiliares son 
apareadas en planta baja con un diseño lineal que permitirá al adjudicatario realizar 
ampliaciones simples y sin afectar las características constructivas y funcionales de la vivienda. 
El futuro crecimiento se podrá realizar sin grandes reformas a excepción de retirar una 
ventana, demoler un muro para ejecutar una puerta de conexión.   
Con relación al diseño de los prototipos, se observó que los aleros perimetrales de la cubierta 
de techos presentan distintas dimensiones y en algunos sectores su vuelo resulta insuficiente 
teniendo en cuenta la región climática. Por otro lado, el encuentro del muro de apoyo de los 
tanques de reserva, interrumpen el libre escurrimiento del agua de los aleros del techo por lo 
cual se recomienda estudiar la posibilidad de desvinculas estos dos elementos para evitar 
posibles filtraciones.   
En aquellos conjuntos donde se incorporan termos solares, se recomienda prever en el diseño 
la ubicación más apropiada según su orientación para optimizar su rendimiento. Por otro lado, 
se recuerda que los Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social establecen 
sobre la vida útil lo siguiente: “Las viviendas tendrán el carácter de Permanentes con una vida 
útil mínima de treinta años. En consecuencia, los elementos principales que forman parte de la 
construcción deberán conservar sus cualidades esenciales vinculadas con la seguridad y la 
habitabilidad durante ese tiempo por lo menos. Para alcanzar tal duración es necesario poder 
realizar el mantenimiento de las partes accesibles sobre los elementos en servicio, sin 
necesidad 
de desmontarlos y en condiciones normales de uso, empleando técnicas sencillas, accesibles a 
un costo razonable en la zona. Los componentes de difícil mantenimiento y aquellos 
destinados a permanecer ocultos, deben construirse con materiales estables, teniendo en 
cuenta el envejecimiento y las interacciones que pueden desarrollarse con otros componentes 
a lo largo de la vida útil mínima establecida”. 
Las viviendas con accesibilidad motriz son las desarrolladas en planta baja y generalmente se 
ubican en las esquinas. Al respecto se recomienda tener en cuenta el tipo de discapacidad del 
futuro adjudicatario para adaptar la vivienda de acuerdo a sus necesidades. En algunos casos 
visitados se detectaron rampas con pendientes excesivas y umbrales de puertas de acceso con 
sobresaltos excesivos. Las veredas perimetrales de las viviendas deberán contar con anchos 
reglamentarios para circulación con sillas de ruedas.   
Los conjuntos visitados del Programa Casa Propia se ejecutan con el Elemento Constructivo 
denominado “RETAK” (C.A.T. DTP N° 3312 con vencimiento en agosto de 2025) que se basa en 
bloques de hormigón celular portantes. El techo es de estructura metálica de acero negro con 
un panel sándwich autoportante de chapa con alma de poliuretano inyectado y en los baños 
cielorraso de PVC, los cuales no presentan Certificado de Aptitud Técnica acorde al punto 
5.3.1.2. de los “Estándares Mínimos para Viviendas de Interés Social” (2019). 
En los conjuntos visitados en construcción, se ejecutan con un sistema de fundación que se 
adecua a las características propias de cada terreno (generalmente platea de fundación), en 
cuanto a los muros, los mismos son de mampostería de ladrillos huecos de 0,18m con 
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refuerzos verticales de hormigón armado en ángulos y en encuentros de muros, esos refuerzos 
se cierran en la parte superior con un encadenado de hormigón armado. Los muros exteriores 
deben contar con el correspondiente cálculo de transmitancia térmica y verificación del riesgo 
de condensación para dar así cumplimiento al punto 5.5.1.2. de los “Estándares Mínimos para 
Viviendas de Interés Social” (2019). La terminación superficial interior de los muros es de 
revoque grueso y fino y en la cara exterior es de revoque completo con revestimiento plástico 
impermeable. 
Se verifica el cumplimiento del cupo para discapacitados preferente del 5% de acuerdo a Ley 
26.182 del Sistema Federal de la Vivienda.  
La mayoría de los conjuntos realizados mediante el Programa Casa Propia poseen calefón solar 
como provisión de agua caliente alternativa. 
                                                                                                                                                                                                                
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 
Conjunto de 19 viviendas e infraestructura en Quines, Dpto. de Ayacucho 
Esta obra se ejecutó a través del Programa Casa Propia (ACU N° 12706217/22) por la 
empresa Jorma S.A. 
Avance físico: 100% 
Al momento de la visita este conjunto de viviendas estaba terminado y listo para ser 
entregado. De acuerdo a lo informado por la inspección a cargo de la obra se había demorado 
el empalme de la red eléctrica nueva con la existente en la zona. Con respecto a los desagües 
cloacales, se realizaron pozos individuales provisorios hasta tanto de extienda la red existente 
en la zona. Al respecto se recomienda tomar las medidas necesarias para garantizar la 
conexión a la red a la brevedad para evitar la contaminación generada por los pozos. 
Durante el recorrido se detecto deficiente ejecución de aristas, mochetas y/o terminaciones de 
los revoques, deficiente resolución del encuentro del techo inclinado y el muro vertical de 
apoyo de los tanques de reserva, aleros de la cubierta de techos con dimensiones insuficiente 
teniendo en cuenta la región climática donde se construyen, inapropiada ubicación de los 
termos solares que impedirá optimizar su rendimiento respecto de la incidencia del sol, falta 
de elementos de oscurecimiento en las ventanas y atrasos en la ejecución de la red eléctrica 
que derivo en la demora en la entrega de las viviendas e incumpliendo los plazos de obra 
contractuales.  
 
Conjunto de 28 viviendas e infraestructura en Quines, Dpto. de Ayacucho 
Esta obra se ejecutó a través del FO.NA.VI. (Lic. Pública 19/22) por la Municipalidad de 
Quines. 
Avance físico: 100% 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Consultado a los 
adjudicatarios sobre el funcionamiento de la vivienda no indicaron inconvenientes 
relacionados con fallas en la ejecución de las viviendas, solo problemas derivados del uso. 
Durante el recorrido se detecto presencia de salitre en los muros de apoyo de los tanques de 
agua, deficiente resolución del encuentro del techo inclinado y el muro vertical de apoyo de 
los tanques de reserva, aleros de la cubierta de techos con dimensiones insuficiente teniendo 
en cuenta la región climática donde se construyen y falta de elementos de oscurecimiento en 
las ventanas.  
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Conjunto de 4 viviendas e infraestructura en Leandro N. Alem, Dpto. de Ayacucho 
Esta obra se ejecutó a través del Programa Casa Propia (ACU N° 12727410/22) por la 
empresa Constructora Unión S.R.L. 
Avance físico: 100% 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Durante el recorrido 
se detectó deficiente resolución del encuentro del techo inclinado y el muro vertical de apoyo 
de los tanques de reserva, aleros de la cubierta de techos con dimensiones insuficiente 
teniendo en cuenta la región climática donde se construyen, falta de elementos de 
oscurecimiento en las ventanas, deficiente fijación de las cañerías de agua, falta de protección 
de las cañerías de conexión del tanque de agua y los termos solares y  utilización de materiales 
para instalaciones mal colocados.   
 
Conjunto de 8 viviendas e infraestructura en San Francisco de Monte de Oro, Dpto. de 
Ayacucho 
Esta obra se ejecutó a través del Programa Casa Propia (ACU N° 12705375/22) por la 
empresa Constructora Unión S.R.L. 
Avance físico: 100% 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Durante el recorrido 
se detectó deficiente ejecución de aristas, mochetas y/o terminaciones de los revoques, 
deficiente resolución del encuentro del techo inclinado y el muro vertical de apoyo de los 
tanques de reserva, aleros de la cubierta de techos con dimensiones insuficiente teniendo en 
cuenta la región climática donde se construyen y falta de elementos de oscurecimiento en las 
ventanas. 
 
Conjunto de 10 viviendas e infraestructura en Los Manantiales, Dpto. de Ayacucho 
Esta obra se ejecutó a través del Programa Casa Propia (ACU N° 126247300/21) por la 
empresa Flama S.R.L. 
Avance físico: 100% 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Durante el recorrido 
se detectó estructura metálica de apoyo de los tanques e reserva oxidada y par galvánico en 
esta producto del encuentro de distintos metales utilizados para la fijación de los termos 
solares y los propios tanques de agua, deficiente ejecución de aristas, mochetas y/o 
terminaciones de los revoques, deficiente resolución del encuentro del techo inclinado y el 
muro vertical de apoyo de los tanques de reserva, aleros de la cubierta de techos con 
dimensiones insuficiente teniendo en cuenta la región climática donde se construyen y falta de 
elementos de oscurecimiento en las ventanas e inapropiada ubicación de los termos solares 
que impedirá optimizar su rendimiento respecto de la incidencia del sol. 
 
Conjunto de 12 viviendas e infraestructura en Nogoli, Dpto. de Belgrano 
Esta obra se ejecutó a través del Programa Casa Propia (ACU N° 12709215/22) por la 
empresa Flama S.R.L. 
Avance físico: 100% 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Durante el recorrido 
se detectó deficiente ejecución de aristas, mochetas y/o terminaciones de los revoques, 
deficiente resolución del encuentro del techo inclinado y el muro vertical de apoyo de los 
tanques de reserva, aleros de la cubierta de techos con dimensiones insuficiente teniendo en 
cuenta la región climática donde se construyen y falta de elementos de oscurecimiento en las 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2022 
Instituto Provincial de la Vivienda de San Luis 

 30 

 

ventanas e inapropiada ubicación de los termos solares que impedirá optimizar su rendimiento 
respecto de la incidencia del sol. 
 
Conjunto de 13 viviendas e infraestructura en Nasche, Dpto. de Chacabuco 
Esta obra se ejecutó a través del Programa Casa Propia (ACU N° 16563105/22) por la 
empresa Jorma S.A. 
Avance físico: 100% 
Este conjunto se encuentra terminado, pero no se ha entregado por falta de obras de 
infraestructura. Durante el recorrido se detectó deficiente resolución del encuentro del techo 
inclinado y el muro vertical de apoyo de los tanques de reserva, aleros de la cubierta de techos 
con dimensiones insuficiente teniendo en cuenta la región climática donde se construyen y 
falta de elementos de oscurecimiento en las ventanas, inapropiada ubicación de los termos 
solares que impedirá optimizar su rendimiento respecto de la incidencia del sol, utilización de 
materiales para instalaciones mal colocados, desprolijidades en la ejecución de las 
instalaciones y falta de verificación técnica. 
 
Conjunto de 15 viviendas e infraestructura en Tilisarao, Dpto. de Chacabuco 
Esta obra se ejecutó a través del Programa Casa Propia (ACU N° 6128232/22) por la empresa 
Flama S.A. 
Avance físico: 100% 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Durante el recorrido 
se detectó deficiente resolución del encuentro del techo inclinado y el muro vertical de apoyo 
de los tanques de reserva, aleros de la cubierta de techos con dimensiones insuficiente 
teniendo en cuenta la región climática donde se construyen y falta de elementos de 
oscurecimiento en las ventanas e inapropiada ubicación de los termos solares que impedirá 
optimizar su rendimiento respecto de la incidencia del sol.  
 
Conjunto de 5 viviendas e infraestructura en San Pablo, Dpto. de Chacabuco 
Esta obra se ejecutó a través del Programa Casa Propia (ACU N° 10183984/22) por la 
empresa Flama S.A. 
Avance físico: 100% 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Durante el recorrido 
se detectó deficiente resolución del encuentro del techo inclinado y el muro vertical de apoyo 
de los tanques de reserva, aleros de la cubierta de techos con dimensiones insuficiente 
teniendo en cuenta la región climática donde se construyen y falta de elementos de 
oscurecimiento en las ventanas e inapropiada ubicación de los termos solares que impedirá 
optimizar su rendimiento respecto de la incidencia del sol. Por otro lado, se pudo verificar 
humedad por paso de agua desde el baño hacia el lavadero exterior.  
 
Conjunto de 15 viviendas e infraestructura en Concaran, Dpto. de Chacabuco 
Esta obra se ejecutó a través del Programa Casa Propia (ACU N° 10183984/22) por la 
empresa Wilcam S.R.L.  
Avance físico: 100% 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Se repiten las 
patologías detectadas en el conjunto anterior.  
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Conjunto de 14 viviendas e infraestructura en Cortaderas, Dpto. de Chacabuco 
Esta obra se ejecutó a través del Programa Casa Propia (ACU N° 10183984/22) por la 
empresa Joma S.A.  
Avance físico: 100% 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Durante el recorrido 
se detectó deficiente resolución del encuentro del techo inclinado y el muro vertical de apoyo 
de los tanques de reserva, aleros de la cubierta de techos con dimensiones insuficiente 
teniendo en cuenta la región climática donde se construyen y falta de elementos de 
oscurecimiento en las ventanas, inapropiada ubicación de los termos solares que impedirá 
optimizar su rendimiento respecto de la incidencia del sol y falta de estudio en los niveles de 
los desagües pluviales respecto al entorno. 
 
Conjunto de 14 viviendas e infraestructura en Villa Larca, Dpto. de Chacabuco 
Esta obra se ejecutó a través del FO.NA.VI. por la Municipalidad de Villa Larca  
Avance físico: 100% 
Este conjunto se encuentra en etapa de terminación luego de pasar por varios años de 
paralización. Cabe señalar que esta obra fue iniciada en 2011 por el programa solidaridad y 
sufrió varias paralizaciones antes de ser retomado por el Plan Provincial para su terminación. 
Durante el recorrido se detectó revoques cuarteados, revoques fisurados, revoques con 
ondulaciones excesivas , ampollamiento y desprendimiento de revoque en sector de amure de 
estructura de madera del techo, rajaduras a 45° en ángulos de marcos, deficiente ejecución de 
aristas, mochetas y/o terminaciones, rajaduras en veredas perimetrales, rajaduras en cargas 
de techos, falta de elementos de oscurecimiento en las ventanas, descalces de tapas de pozos 
ciegos, decoloración de la pintura exterior, desprolijidades generales en la ejecución de los 
rubros y falta de secuencia lógica de obra.  
 
Conjunto de 5 viviendas e infraestructura en Papagayos, Dpto. de Chacabuco 
Esta obra se ejecutó a través del Programa Casa Propia (ACU N° 16561392/22) por la 
empresa Flama S.R.L.  
Estas viviendas están terminadas, pero no se entregaron a sus adjudicatarios. Durante el 
recorrido se detectaron rajaduras a 45° en ángulos de marcos de ventanas, deficiente 
resolución del encuentro del techo inclinado y el muro vertical de apoyo de los tanques de 
reserva, aleros de la cubierta de techos con dimensiones insuficiente teniendo en cuenta la 
región climática donde se construyen y falta de elementos de oscurecimiento en las ventanas, 
inapropiada ubicación de los termos solares que impedirá optimizar su rendimiento respecto 
de la incidencia del sol, utilización de materiales para instalaciones mal colocados, instalación 
sanitaria sin verificación técnica,  deficiente distribución de las viviendas en el planteo barrial, 
falta de estudio en los niveles de los desagües pluviales respecto al entorno, riesgo de 
desmoronamiento del terreno y veredas y/o rampas con pendientes excesivas.  
  
Conjunto de 527 viviendas e infraestructura en La Ciudad de San Luis, Dpto. de Juan Martín 
de Pueyrredón. Esta obra es ejecutada a través del Programa Casa Propia (ACU N° 
12722155/22) por la UTE – PSL SL – Construcciones Esperanza S.R.L. 
Este conjunto presenta sectores entregados a sus adjudicatarios, sectores en etapa de 
terminación y sectores con distintos grados d avance físico. Durante el recorrido se pudo 
observar deficiente resolución de la cubierta de techos en el encuentro donde se unen las 
distintas pendientes (se detectaron rajaduras de revoque donde se podría producir ingreso de 
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agua y por otro lado, el alma de los paneles de techo de espuma de poliuretano, queda 
expuesta a las inclemencias climáticas lo cual podría derivar en un deterioro de la misma), 
deficiente resolución del encuentro del techo inclinado y el muro vertical de apoyo de los 
tanques de reserva, aleros de la cubierta de techos con dimensiones insuficiente teniendo en 
cuenta la región climática donde se construyen y falta de elementos de oscurecimiento en las 
ventanas. 
 
Conjunto de 36 viviendas e infraestructura en La Ciudad de La Punta, Dpto. de Juan Martín 
de Pueyrredón. Esta obra es ejecutada a través del Programa Casa Propia (ACU N° 
6124133/22) por la Construcciones Esperanza S.R.L. 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Durante el recorrido 
se detectó deficiente resolución del encuentro del techo inclinado y el muro vertical de apoyo 
de los tanques de reserva, aleros de la cubierta de techos con dimensiones insuficiente 
teniendo en cuenta la región climática donde se construyen y falta de elementos de 
oscurecimiento en las ventanas. 
 
6.2 Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
Las planillas siguientes contienen conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto de vista del proyecto y de ejecución. 
Las columnas correspondientes a cantidades, en cada ítem de las deficiencias y patologías, se 
refieren a la totalidad de viviendas de un conjunto o a la sumatoria de dos o más que registran 
la misma deficiencia, mientras que los valores en las columnas de los porcentajes, en todos los 
casos, están en relación al número total de viviendas visitadas. El relevamiento se realizó por 
muestreo. 
 
 
6.2.1.1 Sobre obras de viviendas correspondientes a Programas Federales: Casa Propia. 
 

Observaciones Poco frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

B.15 Estructura portante metálica oxidada. 10 1,4 -- -- -- -- 

B.16 Par galvánico en estructura. 10 1,4 -- -- -- -- 

C.14 
Humedad por paso de agua del local húmedo al 
lindero. 15 2,1 -- -- -- -- 

D.8 
Revoque fisurado a 45° en ángulo en marcos de 
ventanas. 5 0,7 -- -- -- -- 

D.11 
Deficiente ejecución de aristas, mochetas y/o 
terminaciones de revoques. 64 9 -- -- -- -- 

E.1 Deficiente resolución de la cubierta de techos. -- -- -- -- 527 74,12 

E.14 
Deficiente resolución del encuentro del muro 
vertical y el techo inclinado. -- -- -- -- 683 96,06 

E.19 Aleros con dimensiones insuficientes. -- -- -- -- 683 96,06 

G.13 Ausencia de elementos de oscurecimiento. -- -- -- -- 683 96,06 

H.1 Deficiente fijación de las cañerías. 4 0,56 -- -- -- -- 

H.3 Utilización de materiales mal colocados.  22 3,09 -- -- -- -- 

        

H.15 Instalación sanitaria sin verificación técnica.  18 2,53 -- -- -- -- 

H.16 Deficiente ubicación del termo solar. 108 15,19 -- -- -- -- 

H.18 
Falta de protección de la cañería del tanque de 
reserva. 4 0,56 -- -- -- -- 
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L.1 
Deficiente distribución de las viviendas en el planteo 
barrial.  5 0,7 -- -- -- -- 

L.2 
Falta de estudio de los niveles de los desagües 
pluviales respecto del entorno. 19 2,67 -- -- -- -- 

L.4 Riesgo de desmoronamiento del terreno.  5 0,7 -- -- -- -- 

L.8 Veredas y/o rampas con pendientes excesivas. 5 0,7 -- -- -- -- 

M.1 
Atraso de la infraestructura respecto de las 
viviendas.  19 2,67 -- -- -- -- 

M.4 Incumplimiento de plazos de obra. 19 2,67 -- -- -- -- 

 
 
6.2.1.2 Sobre obras de viviendas correspondientes al FO.NA.VI. 
 

Observaciones Poco frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

C.5 Muros con salitre. -- -- 28 66,6 -- -- 

D.2 Revoques cuarteados. 14 33,3 -- -- -- -- 

D.3 Revoques fisurados.  14 33,3 -- -- -- -- 

D.5 Revoques con ondulaciones excesivas.  14 33,3 -- -- -- -- 

D.6 
Ampollamiento y desprendimiento de revoque 
exterior.  14 33,3 -- -- -- -- 

D.11 
Deficiente ejecución de aristas, mochetas y/o 
terminaciones de revoques. 14 33,3 -- -- -- -- 

E.10 Humedad en zona de cargas de techos. 14 33,3 -- -- -- -- 

E.14 Deficiente resolución del encuentro del muro 
vertical y el techo inclinado. -- -- 28 66,6 -- -- 

E.19 Aleros con dimensiones insuficientes. -- -- 28 66,6 -- -- 

F.7 Rajaduras en pisos de alisado de cemento.  14 33,3 -- -- -- -- 

G.13 Ausencia de elementos de oscurecimiento. -- -- 28 66,6 -- -- 

H.27 Descalce de pozo negro. 14 33,3 -- -- -- -- 

J.2 Descascaramiento de pintura. 14 33,3 -- -- -- -- 

L.6 Falta de secuencia lógica de obra.  14 33,3 -- -- -- -- 

 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1. Sobre obras de viviendas correspondientes a Programas Federales: Casa Propia. 
 

Operatoria 
Cantidad de 
soluciones 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Casa Propia 711 -- -- 711 100 -- -- -- -- 

TOTALES 711 -- -- 711 100 -- -- -- -- 

 
 
6.2.2.2. Sobre obras de viviendas correspondientes al FO.NA.VI.  
 

Operatoria 
Cantidad de 
soluciones 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

FO.NA.VI.  42 -- -- 28 66.6 14 33.4 -- -- 

TOTALES 42 -- -- 28 66.6 14 33.4 -- -- 
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7. CONCLUSIONES 
  

• Cabe señalar que, para el Ejercicio 2021, la documentación del Punto 1, referente a 
Situación Institucional; y el Punto 2 referente a Líneas de Acción han sido informadas 
por la Secretaría de Estado de Vivienda y por los Programas Grandes Obras de 
Arquitectura y Obras de Arquitectura pertenecientes al Ministerio de Obras Públicas e 
Infraestructura de la Pcia. de San Luis. 

 

• Las Autoridades del Ministerio de Obras Públicas e Infraestructura han aportado la 
información y los datos del Punto N°3 - Estado de Ejecución de las Obras por Programa 
FO.NA.VI. y Por Programas Federales durante el año 2022.   
 

• En el ejercicio 2022, los datos obrantes considerados fueron los de año 2022, de 
acuerdo a la documentación enviada por el personal que trabajó en los Puntos- en 
especial el Punto 3 “Estado de Ejecución de las Obras por Programa tanto FO.NA.VI. y 
por Programas Federales” en relación con los datos de 2021. 
 

• Durante el ejercicio 2022, se continuó con el desarrollo de las Operatorias FO.NA.VI. 
vigentes en el ejercicio anterior: Operatoria Viviendas Sociales con Empresas y 
Operatoria Viviendas Sociales con Municipios, y la Operatoria de las Obras de 
Infraestructura y Nexos. Además, se iniciaron nuevas Obras de Infraestructura para 
viviendas “Casa Activa y Casa Propia - Construir Futuro” de los Programas Federales, y 
se inició una obra de infraestructura y nexos para 800 lotes con servicios. 

 

• Para el Ejercicio 2022, respecto de operatorias FONAVI en la Operatoria Viviendas 
Sociales con Empresas, han quedado en ejecución 13 viviendas, se terminaron 2 en 
2022; y en la Operatoria Viviendas Sociales con Municipios en la que han quedado en 
ejecución, 14 viviendas y se terminaron 2.  En tanto que para las Obras de 
Infraestructura y Nexos FO.NA.VI. se ha terminado una obra que había quedado en 
ejecución en 2021, y las 2 obras de infraestructura que se encontraban en ejecución 
para los proyectos de viviendas del Plan federal “Casa Propia”. A su vez, se dio inicio a 
30 obras de infraestructura para viviendas del Programa Federal “Casa Propia” de las 
cuales 18 se terminaron y 12 seguían en ejecución al 31/12/2022. Además, se dio inicio 
a 1 obra de infra para el Programa Federal “Casa Activa” y 1 obra de 800 lotes con 
servicio.  

 

• Para el Ejercicio 2022, respecto de operatorias por Planes Federales se han iniciado 
862 viviendas por el Programa Federal “Casa Propia - Construir Futuro” en distintas 
localidades; se han terminado 539 y quedando en ejecución 646 al 31/12/2022. 
Además, se han iniciado 32 viviendas por el Programa Casa Activa, y las mismas se 
encontraban en ejecución al 31/12/22 
 

• Se recomienda la presentación de documentación trimestrales para próximo ejercicio 
de avance físico-financiero de Obras, de esta manera, el Instituto podrá remitir los 
Informes al Plan Nacional de Auditorías del FO.NA.VI. en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto N°2483/93, dado que para el Ejercicio 2022, dichos Informes 
no fueron enviados. 
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• En el ejercicio del año 2022 se han entregado 468 viviendas, todas han ingresado al 
sistema de recupero de amortización de cuotas. 
 

• Desde el año 2017, la Ley No I-970/2017 regula los planes, las soluciones y las 
estrategias habitacionales que se desarrollan y ejecutan en el ámbito de la Provincia 
de San Luis. Dicha ley se reglamentó en julio del mismo año, mediante Decreto 4168, 
aprobándose la reglamentación del Proyecto Integral de Vivienda. 

 

• En julio de 2017, mediante Decreto 4169, se aprobó la convocatoria para la inscripción 
al Plan de Vivienda para grupos familiares integrados por dos o más personas. 
Asimismo, se establecieron los requisitos específicos. El Registro de Demanda 
permanece cerrado, tras la convocatoria de 2017. 

 

• Al 31 de diciembre de 2022, el Registro de Demanda contaba con 32894 inscriptos. A 
su vez las familias inscriptas con integrante discapacitado abarcaban 1798 familias. La 
situación de discapacidad de las familias es relevada en el momento de la inscripción 
entre los datos solicitados. 

 

• Según lo informado por la jefa del Programa Política Habitacional e Interacción 
Ciudadana, la selección de adjudicatarios se realiza en base a evaluaciones 
socioeconómicas, luego de realizadas las verificaciones correspondientes. 

 

• La morosidad en el recupero de cuotas fue del 27,6%, lo que constituye un aumento 
de un 8.1 % con respecto al ejercicio anterior. 

 

• Al 31 de diciembre del 2022, sólo el 32.6% del parque habitacional se encontraba 
escriturado. 

 

• El recupero por cuota de Amortización y Ahorro Previo ascendió a $146.746.989,71, 
siendo los valores promedio los siguientes Cuota de amortización $9.000,00 con un 
precio de venta de vivienda social con empresa de $3.240.000,00. 

 

• Las Transferencias Automáticas transferidas e ingresadas en las cuentas del Organismo 
durante el ejercicio 2022 ascienden a la suma de $2.062.100.232,31, las que 
representan el 93,43% del total de ingresos del período. 

 

• El recupero por cuota de Amortización y Ahorro Previo ascendió a $145.017.715,88, 
alcanzando una cobranza mensual promedio de $12.084.809,66. 

 

• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$2.300.773.841,78. Este valor representa el 111,57% de lo trasferido automáticamente 
y un 104,24% del total de ingresos del período.  

 

• Los Egresos no afectados a obras en el período ascendieron a la suma de 
$1.181.416,20. Este valor representa el 0,06% de las Transferencias Automáticas 
Acreditadas en el Organismo y el 0,05% del total de ingresos registrados. 
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• El saldo final en Cuentas Corrientes asciende a la suma de $3.582.397.389,65 que 
comparado con el del ejercicio anterior ($3.677.234.699,44) se verifica una 
disminución del 2,58%.  Se recomienda la utilización del saldo en cuentas en cuanto se 
observa un incremento significativo durante los últimos tres ejercicios. 
 

• Se recomienda para futuras intervenciones cumplir con lo establecido en los 
Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social en cuanto a: “Siempre 
que se proyecte un conjunto de viviendas que exceda las 100 unidades, se considerará 
como una nueva urbanización, la cual deberá contemplar al menos 2 variantes de 
tipologías, además de las viviendas adaptadas para personas con discapacidad, 
haciendo particular énfasis en el diseño de la tipología de esquina como parte de la 
conformación de la manzana”. “Para el caso de nuevas urbanizaciones de más de 500 
viviendas, deberán diseñarse al menos 3 variantes tipológicas, además de las viviendas 
adaptadas para personas con discapacidad y la definición de un tratamiento particular 
en las esquinas. Asimismo, en respuesta a las distintas arterias que se involucran, se 
deberán definir variaciones en las densidades del conjunto. No obstante, las soluciones 
adoptadas de diseño tipológico deberán responder adecuadamente a los 
requerimientos de los habitantes del conjunto y a los del área de influencia 
inmediata”. En estos sectores se debe tener en cuenta el equipamiento comunitario 
que se requerirá en la zona para que los barrios funcionen correctamente. 

 

• Se deberá tener en cuenta todo lo referente al diseño del conjunto en cumplimiento 
de lo establecido en los Estándares. Espacio público-privado / Condición climática – 
orientación / Distribución espacial – privacidad / Eficiencia de diseño / Equipamiento / 
Distribución - circulaciones 

 

• Se reitera lo indicado en la anterior auditoria en cuanto a la realización del cálculo de 
transmitancia térmica y riesgo de condensación superficial e intersticial en los muros 
exteriores, según Normas IRAM N° 11601, 11603, 11605 y en particular la 11625, y dar 
así cumplimiento al punto 5.5.1.2. de los “Estándares Mínimos para Viviendas de 
Interés Social” (2019), en los conjuntos realizados mediante el FO.NA.VI. 

 

• Se recomienda estudiar la resolución del encuentro del muro de apoyo de los tanques 
de reserva que interrumpen el libre escurrimiento del agua de los aleros del techo. 

 

• Se verificó en esta oportunidad con en las anteriores auditorias en la mayoría de los 
conjuntos la ausencia de elementos de oscurecimiento en ventanas para el control 
lumínico. Se recomienda prever la colocación de persianas u otro elemento de 
oscurecimiento particularmente en los locales de primera categoría con orientación 
norte y oeste. 

 

• En aquellos conjuntos donde se incorporan termos solares, se recomienda prever en el 
diseño la ubicación más apropiada según su orientación para optimizar su 
rendimiento. Por otro lado, se deberá cumplir con lo establecido respecto a la vida útil 
de los elementos.  
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• Se reitera la recomendación de estudiar la colocación de aleros de techos en las 
tipologías de vivienda, ya que su uso produce una protección de los muros y las 
carpinterías que, al no estar así bajo la exposición de los rayos solares, origina menor 
temperatura de las superficies expuestas por lo cual se logra un mejor control térmico 
en el interior de la vivienda y por lo tanto ahorro energético. 

 

• Los muros medianeros de los conjuntos deberán cumplir con el punto 5.5.1.3 del 
apartado “Confort Acústico” de los Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de 
Interés Social (versión 2019). 

 

• Todo Elemento Constructivo que sea considerado no tradicional deberá contar con 
Certificado de Aptitud Técnica según el punto 5.3.1.2. de los “Estándares Mínimos para 
Viviendas de Interés Social” (2019), como en el caso del cielorraso de PVC y el techo de 
panel sándwich autoportante de chapa con alma de poliuretano inyectado, ambos 
utilizados en los conjuntos del Programa Casa Propia. 

 

• En el caso del Elemento Constructivo no tradicional denominado “RETAK” utilizado en 
los conjuntos del Programa Casa Propia, se recuerda que se deberá poseer en obra el 
último Certificado de Aptitud Técnica, para evitar su mala ejecución. 

 

• Se recuerda que se deberá cumplir el cupo preferente del 5% de viviendas con 
accesibilidad, de acuerdo a Ley 26.182 del Sistema Federal de la Vivienda, 
particularmente en los conjuntos ejecutados con el FO.NA.VI. 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO PLANILLAS  

















M
I
N
I
S
T
E
R
I
O
 
DE
 
D
E
S
A
R
R
O
L
L
O
 
T
E
R
R
I
T
O
R
I
A
L
 

Y 
H
A
B
I
T
A
T
 

- S
E
C
R
E
T
A
R
I
A
 

D
E
 
H
Á
B
I
T
A
T
 

DI
RE

CC
IÓ

N 
NA
CI
ON
AL
 
DE
-P
LA
NE
S 

DE
 
IN
FR
AE
ST
RU
CT
UR
A 

UR
BA

NA
 

Y 
P
R
O
G
R
A
M
A
 
RE

CO
NS

TR
UI

R-
 
FO

NA
VI

 

2, 
Ev

ol
uc

ió
n:

 
de

 
la

s 
Op
er
al
or
ia
s 

F
O
N
A
V
I
 

du
ra
nt
e 

eb
ef
er
ci
oó
o.
 

Añ
o 

20
27
 

| 

JA
UR
IS
DI
CC
IO
N:
 
P
R
O
V
I
N
C
I
A
 

DE
 
SA
N 

LU
IS
 

Ho
je

 1
 

P
l
a
n
i
l
l
a
 

N
”
 2
. 

 
 

GE
ER

AT
OR

IA
 

“ 
TS
RI
SE
N 

DE 
TI

VO
S,

 
RO
L 

DE
LO
S 

De
no
mi
na
di
ón
 y

 
LO
S 

FO
ND
OS
 

Per
fil

 da
l 

Des
tin

aae
no 

Tip
o 

de 
Sa

la
s 

AC
TO

RE
S 

Ma
rc
o 

N
o
r
m
i
v
o
 

H
a
b
i
r
a
c
i
o
n
a
l
 

I
N
T
E
R
V
I
N
I
E
N
T
E
S
 

LA
S 
VI
VI
EN
DA
S SE
 A

DJ
UD
IC
AR
ON
 A 
GR
UP
OS
 F

AM
IL
IA
RE
S 

QU
E 

FI
GU
RA
BA
N 
IN

SC
RI

TO
S 

EN
 L

A 
BA
SE
 D

ED
AT

OS
 

DE
 I

NS
CR
IP
TO
S 
DE
PL
AN
ES
 D
E 

VI
VI

EN
DA

. 
QU

E 
CU

MP
LI

AN
 L

OS
 R

EQ
US

IT
OS

 E
XI
GI
DO
S 

PO
R 

LA 
NO

RM
AT

IV
A 

VI
GE
NT
E 
LE

Y 
1-0

970
-20

1",
 D
EC
RE
TO
 
RE

GL
AM

EN
TA

RI
O 

N* 
41
69
-S
GG
-S
V-
20
17
 Y 
DE

CR
ET

O N*
 4

16
9-
50
G-
SV
-2
01
7:
 

SE
R 
M
A
Y
O
R
 

DE
 D

IE
CI
OC
HO
 

(18
) 

AN
OS
. 

HA
BE

R 
NA
CI
DO
 E

N 
La
 P
R
O
V
I
N
C
I
A
 

DE
 S
AN

 L
UIS

 O
 A
CR

ED
IT

AR
 

; 
‘ 

7 
3 

D
O
M
I
C
I
L
I
O
 

RE
AL

 E
NL

A 
PR

OV
IN

CI
A 

Y 
CO
MO
 
MÍ

NI
MO

 D
IE
Z 

(10
) A

ÑO
S 
C
O
N
T
I
N
U
O
S
 

DE
 R
ES

ID
EN

CI
A-

 N
O 

SER
. 

f
e
e
s
 

a
 
a
l
 

TI
TU
LA
R/
ES
 
DE

:O
TR

O 
BI
EN
 
IN

MU
ER

LE
- 

NO
HA

BE
R 

SI
DO
 
CO

N 
AN
TE
RI
OR
ID
AD
 
AD
JU
DI
CA
TA
RI
O NI
 B

EN
EF

IC
IA

RI
O 

ea
RC

O 
DE
 
D
O
T
 C
ON

ES
! 

po
n 
m
e
e
 

É C
DA

S 
. 

DE
 V

IV
IE

ND
A 

SO
CI
AL
 

NI 
DE 

OT
RO

 P
LA

N 
HA

BI
TA

CI
ON

AL
 ¥

/0 
CR

ED
IT

IC
IO

.O
TO

RG
AD

O P
OR
 Z

L 
ES

TA
DO

 
H
I
V
I
E
N
E
N
S
 

DE
? 
DO
RE
TO
RG
S~
28
, 
|
 e
e
e
 
O
g
 
e
e
 

CO
RA
NO
 

PR
OV
IN
CI
AL
, 

NA
CI
ON
AL
 1

-0 
MU

NI
CI

PA
L 

PA
RA

 L
A 
CO

NS
TR

UC
CI

ON
 1

° 
AD
QU
IS
IC
IO
N 

DE 
UN
A 

VI
VI
EN
DA
- 

NO
 

|m2
-C2

7 
Ro

E 
ar

en
t 
e
e
 
e
s
 

re 
FI

GU
RA

R 
ES 

EL 
RE
GI
ST
RO
 DE 
DE

UD
OR

ES
 A

LI
ME
NT
AR
IO
S 

MO
RO
SO
S.
 

NO
 S

UP
ER
AR
 E

L 
MO

NT
OD

E 
TR

ES
@)

 
A
 

g
a
a
t
 

ern 
c
d
 

ag
 

SA
LA
RI
OS
 M

IN
IM
O 

VI
TA

L 
¥ 
MO

VI
L 

EW
 C

UA
NT

O 
A 

LO
S 
IN
GR
ES
OS
 
TO
TA
LE
S 

DEL
, 
GR

UP
O 

FA
MI

LI
AR

- 
NO
 T

EN
ER

, 
P
e
e
 

e
e
 

re
 w

in
 

IU
IC
IO
 C
ON
TR
A EL

 E
ST
AD
O 

PR
OV

IN
CI

AL
: 

Y 
QU

E 
AD
EM
AS
 R

EU
NI

AN
 C

ON
DI

CI
ON

ES
 S

OC
IO
AM
BI
EN
TA
LE
S 

PA
RA

 
, 

; 
: 

AC
CE

DE
RA

LA
 
AD

JU
DI

CA
CI

ON
 (

FA
MI

LI
AR

ES
 N

UM
ER

OS
AS

- 
FA

MI
LI

AS
 C

ON
 I

NT
EG

RA
NT

ES
 C

ON
 D

IS
CA

PA
CI

DA
D-

 
MU

JE
RE

S 
VI

CT
IM

AS
 D

E 
VI
OL
EN
CI
A 

DE 
GE
NE
RO
- 

MA
DR

ES
 S

OL
AS
- 

SI
TU
AC
IO
NE
S 

DE
 S

AL
UD
- 

VU
LN

ER
AB

IL
ID

AD
 

SO
CL

ÁL
 V

IO.
 E
CO
NO
MI
CA
- 

£T
C)
. 

 
 

 
 

SE
GÚ

N 
C
O
N
V
E
N
I
O
 

co
! 
IN

DI
CI

ON
ES

 
DE
 
LA
 
O
P
E
R
A
T
O
R
I
A
 

 
 

Mí
ni
mo
] 

—M
ax
ir
uo
 

Pl
az
o 

Am
on
. 

Ta
s 

de
 

in
te
ré
s 

 
 

3. 
(T
RE
S}
 

SA
GA
S 

FO
0 

ET
IO

TA
S.

 

 
 

EN
 
TO
DO
S 

LO
S 

CA
SO

S 
CO

N 
LA
 
OP
ER
AT
OR
IA
 
F
O
R
A
.
 

[S
E 
EJ
EC
UT
AR
ON
 O

BR
AS
.D
E 
N
E
X
O
S
 E 

[I
NF
RA
ES
TR
UC
TU
RA
 
PA
RA
 L
AS

 
VI

VI
EN

DA
S 

CO
NS

TR
UT

OS
S.

 
EL
 
GO
BI
ER
NO
 D

E 
LA

 
PR

OV
IN

CI
A.

 
DE
 

[S
AN
 Z

LT
S 
AP

OR
TÓ

 
El
 
TE
RR
EN
O,
 

Y 
PR

OY
EC

TO
. 

Y. 
[
E
I
E
C
U
T
O
 

LA
 E
MP

RE
SA

 
CO

NT
RA

TI
ST

AO
 
El

. 
MU

NI
CI

PI
O.

 S
EG

ÚN
 C

AD
AC

AS
O.

 

¡I
NF
RA
ES
TR
UC
TU
RA
 
OB
RA
S 

DE
 

NE
XO

S 
DI

E 
IN
ET
AL
AC
IO
NE
S:
 

SA
NI
TA
RI
AS
, 

C
O
N
E
X
I
Ó
N
 
EL
ÉC
TR
IC
A:
 

ET
C.
 

IL
A 
I
N
F
R
A
E
S
T
R
U
C
T
G
R
A
 
Y 
N
E
X
O
S
 
DE
 
C
O
N
E
X
I
Ó
N
 
DE
 
I
N
S
T
A
L
A
C
I
O
N
E
S
 

PA
RÁ

 
LA
S 

VI
VI

EN
DA

S,
 
C
O
M
P
A
R
T
E
N
 

EL
 

SE
GU
N 

CO
NV

EN
IO

. 
[
M
I
S
M
O
 
PE

RF
IL

DE
 
A
U
U
D
I
C
A
T
A
R
I
O
 

Q
U
E
 
LA
 
O
P
E
R
A
T
O
R
I
A
 
A
N
T
E
R
I
O
R
 
(
O
P
E
R
A
T
O
R
I
A
 F
O.
NA
.V
L 

~ 
AC

TA
, 

¡
C
O
M
P
R
O
M
I
S
O
 

- 
C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
O
N
:
 

¡
O
P
E
R
A
T
O
R
I
A
 
FO

.N
AN

ML
 

- 
¡
C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 

 
 

LA
S 

VI
VI

EN
DA

S 
SE
 A

DI
UD

IC
AR

ON
 

A: 
GR

UP
OS

 
FA
MI
LI
AR
ES
 
QU

E 
FI
GU
RA
RA
N 

IN
SC
RI
PT
OS
 
EN
 
LA
BA
SE
 
DE
DA
TO
S!
 

[D
E 
IN
SC
RI
PT
OS
 
DE

 P
LA
NE
S.
 
DE
 V

IV
IE

ND
A.

 
QU
E 

CU
MP
LL
AN
 
LO
S 

RE
QU

SI
TO

S 
EX

IG
ID

OS
 
PO

R 
LA

 
NO

RM
AT

IV
A 

|.
 

[1
4 

OB
RA

 
C
O
N
T
E
M
P
L
A
 

LA
 E
JE

CU
CI

ON
 

VI
GE
NT
E 

(L
EY
 
1-
09
70
-2
01
7.
 D

EC
RE
TO
 
RE
GL
AM
EN
TA
RI
O 

N°
-4
16
8-
SG
G-
SV
-2
01
7 

Y 
DE
CR
ET
O 

N'
 4

16
9-

56
G-

SV
-2

01
7)

. 
|DE

. 
LO
S 
N
E
X
O
S
 

DE
 R

ED
 
DE

AG
UA

 
QU
E 
SE

 E
XC
UE
NT
RA
BA
N 

EN
 
SI

TU
AC

IÓ
N 

DE
 D

EF
IC
H 

O 
VU

LN
ER

AB
IL

ID
AD

 
HA

BI
TA

CI
ON

AL
. 

AB
AR
CA
ND
OL
OS
” 

| P
OT

AB
LE

, 
NE

XO
 D
E 

CL
OA

CA
S.

 
LA
 

S
E
C
T
O
R
E
S
 

DE
 E
SC

AS
OS

 
Y 
ME

DI
AN

OS
 
RE

CU
RS

OS
; 

PR
IO
RI
ZA
ND
O 

AQ
UE

LL
OS

 
GR
UP
OS
 
FA

MI
LI

AR
ES

 
QU

E 
RO
TU
RA
 

Y R
EP
AR
AC
IÓ
N 

DE
 

RE
UN
IA
N 

CO
ND

IC
IO

NE
S 

SO
CI
OA
MB
IE
NT
AL
ES
 
PA

RA
 
AC

CE
DE

R 
AL

A 
AD

JU
DI

CA
CI

ÓN
 
(F

AM
IL

IA
RE

S 
NU

ME
RO

SA
S-

 
|C

AL
ZA

DA
Y 

NE
XO

 R
ED

 
DE

. 
|F
AM
UL
JA
S 

CO
N 

IN
TE

GR
AN

TE
S 

CO
N 

DI
SC
AP
AC
ID
AD
- 

MU
JE
RE
S 
V
I
C
T
I
M
A
S
 

DE
 
VI
OL
EN
CI
A 

DE
 G

EN
ER
O-
MA
DR
ES
 -

- 
[I
NF
RA
ES
TR
UC
TU
RA
 
EL
ÉC
TR
IC
A,
 

'S
OL
AS
- 
SI
TU
AC
IO
NE
S 

DE
 S

AL
UD
- 

VU
LN
ER
AB
IL

ID
AD

 
SO
CI
AL
 

Y/
O 
EC

ON
OM

IC
A-

ET
C)

, 

EN
 T

OD
OS

 
LO
S 

CA
SO

S 
CO
N 

La
. 
OP
ER
AT
OR
IA
 
PO

NA
FL

 
[SE

 E
JE
CU
TA
RO
N 

OB
RA

S 
DE
NE
XO
S 

E 
JI

NF
RA

ES
TR

UC
TU

RA
 
PA
RA
 
LA

S 
VI

VI
EN

DA
S 

| C
ON

ST
RI

SD
AS

, 
EL
 
GO
RI
ER
NO
 D
E 

LA
 P
R
O
V
I
N
C
I
A
 

DE
 

¡S
AN
-L
UI
S 
AP
OR
TÓ
 E
L 

TE
RK
EN
O,
 

Y 
PR
OY
EC
TÓ
 

Y: 
¡E
JE
CU
TÓ
 

LA
 E

MP
RE

SA
 
CO

NT
RA

TI
ST

A 
O 
EL
 

MU
NI

CI
PI

O,
 
SE

GÚ
N 

CA
DA

 
CA
SO
: 

O
B
R
A
S
 
D
E
.
I
N
F
R
A
E
S
T
R
E
C
T
U
R
A
 
DE
 

N
E
X
O
 

Y 
OB

RA
S.

 
C
O
M
P
L
E
M
E
N
T
A
R
I
A
S
 

i 

P
A
R
A
-
P
R
O
Y
E
C
T
O
S
 
DE
 
V
I
V
I
E
N
D
A
S
 
DE
 

[S
EG
UN
 
C
O
N
V
E
N
I
O
 

PL
AN

 
F
E
D
E
R
A
L
 
"C

AS
A 

P
R
O
P
I
A
 

- 

¡
C
O
N
S
T
R
U
I
R
 
F
U
T
U
R
O
”
 

SF 
CI
NC
D 

SA
I 

GA
L 

38
0 
CU

OT
AS

 

[SE
 E
ST
AB
LE
CE
 
UN
 
VA
LO
R 

IN
IC

IA
L 

DE
 
LA
 C

UO
TA
AL
 
MO

ME
NT

O 
DE

 
LA

 
A
D
J
U
D
I
C
A
C
I
Ó
N
 
QU

E 
ES
 
VÁ
LI
DO
 

PA
RA
: 

EL
 A

ÑO
 E
N 

CU
RS
O.
 

P
O
S
T
E
R
I
O
R
M
E
N
T
E
 

SE
 A

CT
UA

LI
ZA

 A
PL
IC
AN
DO
 

AL] 
DE
EN
ER
O 

DE
 

CA
DA

AÑ
O 

C
A
L
E
N
D
A
R
I
O
 

LA
 
VA
RI
AC
IÓ
N 

DE
L.
 
“C

OE
FI

CI
EN

TE
 
DE
 

A
C
T
U
A
L
I
Z
A
C
I
O
N
 

DE
 L
OS
 
CR
ÉD
IT
OS
 
CA
SA
 
PR

OP
IA

",
 
QU

E 
EL
AB
OR
A 

| 
Y 
P
U
B
L
I
C
A
 

EL
 M
IN

IS
TE

RI
O DI
E 
DE

SA
RR

OL
LO

 
TE
RR
IT
OR
IA
L 

Y 
EX
ÁR
IT
AT
 

DE
 
LA
RA
CI
ÓN
 
O 

EL
 O

RG
AN

IS
MO

 
QU
EE
N 

EL
 F

UT
UR

O.
 

LO
 S

US
TI
TU
YA
: 

El
 P

OR
CE
NT
AJ
E 
DE

 
AC
TU
AL
IZ
AC
IÓ
N A

 
AP
LI
CA
R.
 

PA
RA
 E

L 
NU

EY
G 

VA
LO
R 

DE\L
A 
CU
OT
A 

DE
 
TO
DO
 
EL
 A

RO
 

: 
C
A
L
E
N
D
A
R
I
O
 

SE
 
D
E
T
E
R
M
I
N
A
R
A
 
C
O
N
S
I
D
E
R
A
N
D
O
 
T
A
L
V
O
L
U
C
I
O
N
 

¡I
NT

ER
AN

UA
L 

A 
NO
FI
EM
BR
E 

DE
 C
AD

A 
AÑ

O 
DE

L 
ME
NC
IO
NA
DO
 

CO
EF
IC
IE
NT
E.
 
EL
 M
IS

MO
 
SE
RÁ
 
PU
BL
IC
AD
O,
 
AN
TE
S 

DE
L 

31
 D

E 
D
I
C
I
E
M
B
R
E
 

Di
o 
CA

DA
 A

ÑO
, 
ME
DI
AN
TE
 R
ES

OL
UC

IÓ
N 

EM
NT

ID
A 

PO
R.
 

[L
A 
S
E
C
R
E
T
A
R
Í
A
 

DE
 V

IV
IE

ND
A 

O 
El
 O

RG
AN

IS
MO

 Q
UE

 E
N 

El
. 

FU
TU
RO
 L
O 

SU
ST
IT
UY
A.
 

 
 

f 
EN
 
T
O
D
O
S
.
L
O
S
 

CA
SO

S 
CO

N 
LA
 O

PE
RA

TO
RI

A 
PO

.N
AI

T.
 

a 
5 

OB
RA

S 
DE

 
I
N
F
R
A
E
S
T
R
U
C
T
U
R
A
 

DE
 

e
 

os
 

a
 

e 
N
E
X
O
 Y 
OB

RA
S 

C
O
M
P
L
E
M
E
N
T
A
R
I
A
S
 

[e
ri
 
co

nv
en

io
 

[PL
AN 

SI
N 

IM
PL
EM
EN
TA
R.
 

[32
 V

IV
IE

ND
AS

 
CA
SA
 
AC
TI
VA
 M

AS
 

PA
RA
 
PR

OY
EC

TO
S 

DE
 
V
I
V
I
E
N
D
A
S
 

DE
 

by 
i 

E 
j 

+0 
E
N
T
R
O
 

DE
 D

IA
 

Y P
IL

ET
A 

P
L
A
N
 
F
E
D
E
R
A
L
 
“
C
A
S
A
 
A
C
T
I
V
A
"
 

 
 

CO
NS
TR
UI
DA
S.
 EL
 G
O
B
I
E
R
N
O
.
D
E
 

LA
 P

RO
VI

NC
IA

 D
E 

SA
N 

LU
IS
 A
P
O
R
T
Ó
 

EL
 T
ER
RE
NO
, 

YP
RO

YE
CT

OY
. 

[E
JE

CU
TÓ

 L
a 

EM
PR

ES
A:

 
CO
NT
RA
TI
ST
A 

O 
EL
 

MU
NI
CI
PI
O.
 S
EG

UN
 C

AD
A 

CA
SO
. 

 
 

LB
L 

“P
LA
N 
LO

TE
S 
CO

N 
SE
RV
IC
IO
S”
 
PU

E 
CR
EA
DO
 
ME
DI
AN
TE
 
DE

CR
ET

O 
DE
L 

PE
N?

 
41
93
 MO
PT

-S
FZ

02
3 

Y 
CO
NS
IS
TE
 
EN
 L

A 
AD
JU
DI
CA
CI
ÓN
 
DE
 
TE
RR
EN
OS
 
PR

OP
IE

DA
D 

DE
L 

ES
TA
DO
 
PR
OV
IN
CI
AL
 
CO
N 

LO
S 

SE
RV

IC
IO

S 
‘| B

AS
IC
OS
 

Y D
E 
IN

FR
AE

ST
RU

CT
UR

A 
NE

CE
SA

RI
A 

PA
RA
 L
A 
CO

NS
TR

UC
CI

ON
 
DE
 
VI
VI
EN
DA
 
UN

IC
A,

 F
AM
IL
IA
R 

VD
E.
 

[O
BR
AS
 
DE
 
IN
FR
AE
ST
RU
CT
UR
A 

DE
 

[O
CU

PA
CI

ÓN
 
PE

RM
AN

EN
TE

: 
ES

TA
 D
ES
TI
NA
DO
 

A 
S
E
C
T
O
R
E
S
 

DE
 I

NG
RE
SO
S 
ME

DI
OS

 A
SI
MI
SM
O 
SE

RÁ
 A

CO
MP
AÑ
AD
O 

NE
XO

 
Y 
OB
RA
S 

C
O
M
P
L
E
M
E
N
T
A
R
I
A
S
 

—|
SE
GÚ
NC
ON
VE
NI
O:
 

[D
E 

LA
 ¿
M
P
L
E
M
E
N
T
A
C
I
Ó
N
 

DE
 
LÍ
NE
AS
 D

E 
FI

NA
NC

IA
MI

EN
TO

 
PA
RA
 
LA
 C

ON
ST
RU
CC
IÓ
N 

VI
VI

EN
DA

S 
PR

OP
EN

DI
EN

DO
 

[P
AR
A 

20
0 
LO

TE
S.

CO
N 

SE
RV
IC
IO
S 

La 
D4

R 
SO
LU
CI
ON
ES
 
H
A
B
I
T
A
C
I
O
N
A
L
E
S
 

IN
TE

GR
AL

ES
 E

 I
NC

LU
SI

VA
S.

 
PA
RA
 

LA
 I
M
P
L
E
M
E
N
T
A
C
I
O
N
 

DE
L 

3 
ME

NC
IO

NA
DO

 
P
L
A
N
 

SE
 
PR

EV
E 
LA

 A
UT
OR
IZ
AC
IÓ
N 

DE
 
LA

 
FI

RM
A 

DE
 C
O
N
V
E
N
I
O
S
 

DE
 C

OL
AB
OR
AC
IÓ
N 

CO
N 

EN
TI

DA
DE

S 
PÚ

BL
IC

AS
 

Y 
PR
IV
AD
AS
 
(C

OL
EG

IO
S 

PR
OF

ES
IO

NA
LE

S,
 A

SO
CI
AC
IO
NE
S,
 
MU
NI
CI
PI
OS
, 

EN
TI
DA
DE
S 

GR
EM
IA
LE
S,
 
OR
GA
NI
SM
OS
 P
UB
LI
CO
S 

NA
CI
ON
AL
ES
 

Y 
PR
OV
IN
CI
AL
ES
, 

ET
C)
. 

IN
FR
AE
ST
RU
CT
UR
A,
 
OB

RA
S 

DE
 

NE
XO

S 
DE
 
IN
ST
AL
AC
IO
NE
S:
 

| 
SA

NT
TA

RI
AS

, 
C
O
N
E
X
I
O
N
 
EL

ÉC
TR

IC
A,

 

ET
C:
 

  
    

    
P
O
N
 

8 (
O
C
H
S
   ¿4

4 
CU
OT
AS
. 

  

TA
SA
: 

09
4 
CO

N 
CA
PI
TA
L 
A
U
S
T
A
B
L
E
 
C
O
N
 
C
O
E
F
I
C
I
E
N
T
E
 
DE
 
CA

SA
 

¡P
RO
PI
A 
E
L
A
B
O
R
A
D
O
 
PO
R 

EL
 
MI
NI
ST
ER
IO
 
DE
 
D
E
S
A
R
R
O
L
L
O
 

TE
RR
IT
OR
IA
L 

Y R
Á
B
I
T
A
T
 

D
E
 
L
A
N
A
C
I
O
N
 
O
E
L
 O
R
G
A
N
I
S
M
O
.
 Q
U
E
 

E
N
 
EL
 
P
U
T
U
R
O
 
L
O
 
S
U
S
T
I
T
U
I
A
.
       

 
 

"F
ue
nt
e:
 
PG

OA
- 

PO
A-
 
S
E
C
R
E
T
A
R
I
A
 

D
E
 
V
I
V
I
E
N
D
A
 
20

23
 

  

  
 



M
I
N
I
S
T
E
R
I
O
 
DE

 
D
E
S
A
R
R
O
L
L
O
 
T
E
R
R
I
T
O
R
I
A
L
 

Y 
H
A
B
I
T
A
T
 

- 
S
E
C
R
E
T
A
R
I
A
 
DE

 H
Á
B
I
T
A
T
 

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 
DE
 
P
L
A
N
E
S
 
DE
 
I
N
F
R
A
E
S
T
R
U
C
T
U
R
A
 
U
R
B
A
N
A
 

Y 
P
R
O
G
R
A
M
A
 
R
E
C
O
N
S
T
R
U
I
R
 

- 
FO

NA
VI

 

2 
E
s
c
l
u
c
d
ó
n
 

de
da
s 
Op
er
at
or
ia
 
F
O
N
A
V
I
 
d
u
r
a
n
t
e
 

el 
ej

er
si

ci
o.

 

AU
RI
SD
IC
CI
ON
: 

P
R
O
V
I
N
C
I
A
 
DE
-S
AN
 
LU
IS
 

L
A
A
 

Ho
ja
 
NU
 

Pi
on

it
ia

 
N*

 2
 

 
 

O
Y
E
R
A
T
O
R
I
A
 

De
no
mi
na
ci
ón
 y

 
Ma
rc
a 

No
rm

at
iv

e.
 

OR
IG
EN
 

DE
. 

L
O
S
 
F
O
N
D
O
S
 
 
 

P
e
r
f
i
l
 

de
t 
De

st
im

ai
me

 
“Tipo 

le
 S
ol

uc
ió

n.
 

nig 

R
O
L
 
DE
LO
S.
 

IN
TE
RV
IN
IE
NT
ES
 

C
O
N
D
I
C
I
O
N
E
S
 
DE

 
LA
 
O
P
E
R
A
T
!
 

DEL
 Ta
so
 d

e:
 

 
 

Má
 

 
 

 
 

O
P
E
R
A
T
O
R
I
A
 
F
O
N
A
V
I
 

- A
CT

A 
C
O
M
P
R
O
M
I
S
O
 

- C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 

LA
S 
V
I
V
I
E
N
D
A
S
 

SE
 A
DJ
UD
IC
AR
ON
 

A 
GR

UP
OS

 
FA
MI
LI
AR
ES
 
QU
E 

FI
GU
RA
BA
N 
IN
SC
RI
PT
OS
 
EN
 
LA
 
BA
SE
 

DE
. 

[D
AT

OS
 
DE
 
IN

SC
RI

PT
OS

 
DE

 P
LA

NE
S 

DE
 
VI

VI
EN

DA
, 

QU
E 
C
U
B
I
P
L
I
A
N
 

L
O
S
 K
EQ

US
TI

OS
 
E
X
K
I
D
O
S
 
FO

R 
LA

 

S
O
G
S
V
I
O
Z
 

SE
R 
M
A
Y
O
R
 
DE
 
DI
EC
IO
CI
HO
 
(1
8)
 A

ÑO
S-
 
HA

BE
R 
NA

CI
DO

 
EN
 L
A 

P
R
O
V
I
N
C
I
A
.
 

DE
 
SA

N 
LU

IS
 
O 

NO
 
SE
R 
T
I
T
U
L
A
R
E
S
 

DE
 O
TR

O 
BI
EN
 
I
N
M
U
E
B
L
E
-
 

NO
 H
AB

ER
 S

ID
O 

CO
N 

AN
TE

RI
OR

ID
AD

 
AD
SU
DI
CA
TA
RI
O 

NI 
BE

NE
FI

CI
AR

IO
 
DE
 V
IV

IE
ND

A 
SO
CI
AL
.N
I 

DE
 
OT

RO
 
PL
AN
 
HA

BI
TA

CI
ON

AL
 
20

 C
RE
DI
TI
CI
O 

OT
OR
GA
DO
 P

OR
 

EL.
 

IE
ST

AD
O 

PR
OV

IN
CI

AL
, 

NA
CI
ON
AL
. 

Y/
0 

MU
NI
CI
FA
L 

PA
RA
 L

A 
CO

NS
TR

UC
CI

ÓN
 
17
0 

AD
QU
IS
IC
IÓ
N 

DE
 U

NA
 

'V
IV

IE
ND

A-
NO

 
FI

GU
RA

R 
EN
 E

L 
RE

GI
ST

RO
 D
E 
DE
UD
OR
ES
 
AL
IM
EN
TA
RI
OS
 
MO

RO
SO

S-
 
NO
 
SU

PE
RA

R 
EL
. 
MO
NT
O 

DE
 T

RE
S 

(3)
 S
AL
AR
IO
S 

MÍ
NI
MO
 V

IT
AL
 
Y 

MÓ
VI

L.
 E

N 
CU
AN
TO
 

A 
LO
S 
II
GR
ES
OS
 T
OT
AL
ES
 
DE
L 
GR

UP
O 

FA
MI
LI
AR
» 

0 
IS
IT
UA
CI
ON
ES
 
DE
 
SA
LU
D-
 
VU

LN
ER

AB
IL

ID
AD

 
SO

CI
AL

 
YA

) 
E
C
O
R
O
M
I
C
A
-
 
ET
C)
, 

N
O
R
M
A
T
I
V
A
 
VI

GE
NT

E 
LE
Y 

11
97
0-
20
17
, 
D
E
C
R
E
T
O
 
R
E
G
L
A
M
E
N
T
A
R
I
O
 
N”
41
62
-S
GG
-S
V-
20
87
 

¥ 
D
E
C
R
E
T
O
 

N°
 4

10
8-
 

i 

AC
RE

DI
TA

R 
DO
MI
CI
LI
O 

RE
AL
 
EN
 L
A 
PR

OV
IN

CI
A 

Y 
C
O
M
O
 
M
Í
N
I
M
O
 D

IE
Z 

(1
0)
 A

RO
S 
C
O
N
T
I
N
U
O
S
 D
E 

RE
SI
DE
SC
IA
4 

VI
 E
N
D
A
S
 

DE
. 

2 D
O
R
M
I
T
O
R
I
D
S
 

« $
8 

[
o
t
 

[E
N 
T
O
D
O
S
 L

OS
 C
AS
OS
 C

ON
 L

A 
OP
ER
AT
OR
IA
 
F
O
N
A
V
I
 

[S
E 
C
O
N
S
I
R
U
V
E
R
O
N
 Y 
TE
RM
IN
AR
ON
 
VI
VI
EN
DA
S,
 

EN
 

V
E
L
M
A
B
C
O
 D
E 

LI
CI
CA
CI
ON
ES
 
PU
BL
IC
AS
, 
AC
TA
S 

[C
OM
PR
OM
IS
O 

YI
O 
CO
NT
RA
TA
CI
ON
ES
. 

EL
 
GO
BI
ER
NO
 

* 
0 

[D
EZ
A 
P
R
O
V
I
N
C
I
A
 

P
E
S
A
N
 L

LI
S 
AP

OR
TÓ

 
EL
 
TE
RR
EN
O 

+ 
. 

TEL 
P
R
O
Y
E
C
T
O
,
 

Y 
CO
NS
TR
UY
Ó 

LA
: 
EM
PR
ES
A 

[C
ON
TR
AT
IS
TA
 
O 
EL
MU
NI
CI
PI
O,
 
SE

GÚ
N 
CA
DA
 
CA
SO
. 

30
0 
CU
OT
AS
 

[0 

 
 

OP
ER

AT
OR

IA
 
PO
.N
AY
L 

- 
CO
NT
RA
TA
CI
ÓN
 

¡S
EG
UN
 
CO
NV
EN
IO
 

LA
 
I
N
F
R
A
E
S
T
R
U
C
T
U
R
A
 Y
 
NE

XO
S 

DE
 
CO

NE
XI

ÓN
 
DE
 I
NS

TA
LA

CI
ON

ES
 
PA
RA
 L
AS
 
VI
VI
EN
DA
S,
 
C
O
M
P
A
R
T
E
N
 

El
. 

MI
SM

O 
P
E
R
F
I
L
 

DE
 
AI
MU
DI
CA
TA
RI
O.
 S

E 
A
I
N
U
D
I
C
A
R
O
N
 

A 
GR

EP
OS

 
FA
MI
LI
AR
ES
 
QU

E 
FI
GU
RA
BA
N 

IN
SC

II
PT

OS
 

PO
R-
LA
 
N
O
R
M
A
T
I
V
A
 
VI
GE
NT
E 
LE

Y 
I4
97
0.
20
17
, 
DE
CR
ET
O 

R
E
G
L
A
M
E
N
T
A
R
I
O
 

N°
 4

16
8-
SG
G-
S¥
-2
01
7 

¥ 
DE

CR
ET

O 

AC
RE

DI
TA

R 
DO

MI
CI

LI
O 

RE
AL

 
EN
 
LA
 
P
R
O
V
I
N
C
I
A
 

¥
 C

OMU
MIN

IMO
 

DI
EZ
 

(1
0)
 A

ÑO
S 
C
O
N
T
I
N
U
O
S
 
DE

 
RE
SI
DE
NC
IA
- 

'V
IV
IE
ND
A-
NO
 
FI

GU
RA

R 
EN

 E
L 
RE
GI
ST
RO
 D
E 
D
E
U
D
O
R
E
S
 
A
L
I
M
E
N
T
A
J
I
O
S
 
M
O
R
O
S
O
S
-
 
NO
 S
U
P
E
R
A
R
 

EL
 
MO
NT
O.
 

D
E
T
R
E
S
 (3
) 
S
A
L
A
R
I
O
S
 M
ÍN

IM
O 
V
I
T
A
L
 Y 
M
Ó
V
I
L
 

EN
 C
U
A
N
T
O
 A

 L
OS
 I
N
G
R
E
S
O
S
 

TO
TA

LE
S 
DE

L:
GR

UR
O 

FA
MI
LI
AR
 

'N
O-
 T
EN

ER
 
JU

IC
IO

 
C
O
N
T
R
A
 E
L 

ES
TA

DO
 P
RO
VI
NC
IA
L:
 

Y 
QU

E 
A
D
E
M
A
S
 
RE

UN
IA

S 
CO
ND
IC
IO
NE
S 

S
O
C
I
O
A
M
B
I
E
N
T
A
L
E
S
 

P
A
R
A
 A
CC

ED
ER

 A
 L
A 

AD
JU

DI
CA

CI
ON

 
(F
AM
IL
IA
RE
S 
N
U
M
E
R
O
S
A
S
 

FA
MI
LI
AS
 
CO

N 
I
N
T
E
G
R
A
N
T
E
S
 
C
O
N
 D
I
S
C
A
P
A
C
I
D
A
D
:
 M
UJ

ER
ES

 
VI
CT
IM
AS
 
DE
 V

IO
LE

NC
IA

 D
E 
G
E
N
E
R
O
:
 M
A
D
R
E
S
 S

OL
AS

- 
S
I
T
U
A
C
I
O
N
E
S
 

DE
 S

AL
UD
. 

V
U
L
N
E
R
A
B
I
L
I
D
A
D
 S
OC

IA
L 

YO
 
E
C
O
N
Ó
M
I
C
A
»
 

ET
C 

E 

he
” 
41

60
-S

GG
-S

V-
MI

7 
SE
R 
M
A
Y
O
R
 D
E 
D
I
E
C
I
O
C
H
O
 

(1
8)
 A

ÑO
S.
 H
A
R
E
E
 N
AC

ID
O 
EN

 L
a 
PR

OV
IN

CI
A 
D
E
S
A
N
 

LU
IS
 
O 

(S
AN
IT
AR
IA
S,
 
R
E
N
 N 
EL
ÉC
TR
IC
A,
 

LE
C.
 

 
 

OB
RA

S 
DE
 
IN

FR
AE

ST
RU

CT
UR

A 
DE

. 
NE

XO
 

Y 
OB
RA
S 
C
O
M
P
L
E
M
E
N
T
A
R
I
A
S
 

PA
RA

 
PR

OY
EC

TO
S 

DE
 
VI

VI
EN

DA
S 

DE
 

PL
AN

 
FE
DE
RA
L 

“C
AS

A 
PR
OP
IA
 

- 
CO

NS
TR

UI
R 

FU
TU
RO
” 

SE
GÚ

N 
C
O
N
V
E
N
I
O
 

LA
 
OB

RA
 
C
O
N
T
E
M
P
L
A
 L
A 

EJ
EC

UC
IO

N 
DE
 
LO
S 
N
E
X
O
S
 D

E 
RE
D 
DE
 A
Q
U
A
 
PO
TA
BL
E,
 
NE

XO
 D
E 
C
L
O
A
C
A
S
,
 

LA
 

R
O
T
U
R
A
 

Y 
R
E
P
A
R
A
C
I
Ó
N
 
DE
 
C
A
L
Z
A
D
A
Y
 
NE

XO
 
RE
D 
DE
: 
I
N
F
R
A
E
S
T
R
U
C
T
U
R
A
 
EL
EC
TR
IC
A.
 

32
 
ET

T 
T
E
N
D
A
S
 

CA
SA
 A

CT
IF
E 

BL
AS
. 

C
E
N
T
R
O
 

DE
 
DI
A 

Y P
IL

ET
A 

[S
T 
EJ
EC
UT
AR
ON
 O

BR
AS

 D
E.
NE
XO
S 

E 
IN
FR
AE
ST
RU
CT
UR
A P
AR
A 

LA
S 

VI
VI
EN
DA
S:
 

(
C
O
N
S
T
R
U
I
D
A
S
.
 

EL 
GO

BI
ER

NO
 D

E 
LA
 

PRO
VIN

CIA
 D
E 

IS
EN
 E
LY
S 
A
P
O
R
T
O
 

Et
. 
TE
RR
EN
O,
 

Y 
PR
OF
EC
TO
T 

ES
RC
UT
OL
A 

EM
PR
ES
A 
CO
NT
RA
TI
ST
A O
 E

L 
MU
SI
CI
PI
CL
, 

SE
GU

N 
C
A
A
 
CA

S,
 

JE
N 
T
O
D
O
S
 

LO
S 
CA

SO
S 
CO
N 

LA
 
OP
ER
AT
OR
IA
 
FO
.N
AN
L 

 
 

  

SISOS 
© 

RA
TE
 

E
S
T
 

AN
Ca
T 
OR

AS
 
TE
 N
EN

CS
E 

I
N
F
R
A
E
S
T
R
U
C
T
U
R
A
 

PA
RA
 L
AS

 
VI
VI
EN
DA
S 

CO
NS
TR
UI
DA
S.
 
EL
:G
OB
IE
RN
O 

DE
-L
A 

PR
OV
IN
CI
A 

DE
 

LA
N 

LU
IS

 A
PO
RT
Ó 

EE
 T
E
R
R
E
N
O
,
 

Y 
PR
OY
EC
TO
 T

 
[E

SE
CU

RÓ
 L

A 
EM

PR
ES

A.
CO

NT
RA

TI
ST

A 
O 
El
. 

Y 
e 

  

 
 

 
 

'
O
B
R
A
S
 D
E 
I
N
F
R
A
E
S
T
R
U
C
T
U
R
A
 

D
E
 

'N
EX
O 

Y 
O
B
R
A
S
 
C
O
M
P
L
E
M
E
N
T
A
R
I
A
S
 

[
P
A
R
A
 P
R
O
Y
E
C
T
O
S
 

DE
 
VI

VI
EN

DA
S 

DE
 

PL
AN
 
F
E
D
E
R
A
L
 
“
C
A
S
A
 
AC
TI
VA
” 

¡S
EG
ÚN
 
CO

NV
EN

IO
 

UN
ER
IE
ST
RE
CT
UR
A,
 
OB
RA
S 

DE
 

NE
XO
S 

DE
 
JA
ST
AL
AC
IO
NE
S:
 

IS
AN

IT
AR

LA
S,

 
C
O
N
E
N
I
O
N
 
EL
EC
TH
IC
A,
 

EF
I 

[S
EL
IB
CU
TA
RO
N 

OB
RA
S 
DE
NE
XO
S 

E 
IN
FR
AE
ST
RU
CT
UR
A P
AR
A 

LA
S 

VI
VI
EN
DA
S 

CO
NS
TR
UI
DA
S.
 E

l 
G
O
B
I
E
R
N
O
 

DE
 

LA
 P
RO
VI
NC
IA
 
DE
 

[S
EN

 L
LU
IS
 A
PO
RT
Ó 

El
. 
TE
RR
EN
O.
 

Y P
RO

YE
CT

Ó 
Y 

L
E
I
R
C
U
T
Ó
 

La
 E
MP
RE
SA
 
CO
NT
RA
TI
ST
A 

O E
L.
 

MU
NI

CI
PI

O:
 S
EG
ÚN
 C
AD
A 

CAS
O. 

EN
 
P
O
D
O
S
 

LO
S 
CA
SO
S 

CO
NT

A 
O
P
E
R
A
T
O
R
I
A
 P
O
N
A
I
T
 

 
 

¡O
BR

AS
 
DE
 
I
N
F
R
A
E
S
T
R
U
C
T
U
R
A
 
DE
 

¡N
EX
O 

Y 
O
B
R
A
S
 
C
O
M
P
L
E
M
E
N
T
A
R
I
A
S
 

PA
RA
 R
OY
 L
OT
ES
: 
CO
N 

SE
RV
IC
IO
S 

  
  

IS
EG
ÓN
 
CO

NV
EN

IO
 

e
 

Fu
en

te
s 
P
G
O
A
 
TU
LL
/P
OA
 
27
7%
 
S
E
C
R
E
T
A
R
Í
A
 
DE
 
VI
VI
EN
DA
 2

02
1 

  
    

          
 
 

 





































M
IN

IS
TE

R
IO

 D
E 

D
ES

A
RR

O
LL

O
 T

ER
R

IT
O

R
IA

L 
Y

 HAB
IT

A
T 

.SE
CR

ET
A

R
IA

 D
E 

HAB
IT

A
T 

PR
O

G
R

A
M

A
 N

A
CI

O
N

A
L 

D
E 

A
U

D
IT

O
R

IA
S 

D
EL

 F
O

NA
 V

I 

R
eg

ist
ro

 d
e 

D
em

an
da

 

JU
R

IS
D

IC
C

IO
N

: S
A

N
 L

U
IS

 
A

ño
 2

02
2 

D
em

an
da

 d
e 

gr
up

os
 fa

m
ili

ar
es

 in
sc

ri
pt

os
 p

or
 tr

am
os

 d
e 

in
gr

es
o,

 a
cu

m
ul

ad
a 

al
 3

1/
12

/2
2 

Tr
am

os
 d

e 
In

gr
es

os
 -

C
ap

ita
l 

In
te

ri
or

 
H

A
ST

A
$ 

10
.0

00
 

6.
22

8 
9.

76
3 

D
E

$ 
10

.0
01

 A
$ 

20
.0

00
 

6.
14

6 
7.

88
5 

D
E

$ 
20

.0
01

 A
$ 

30
.0

00
 

1.
29

3 
1.

54
6 

DE
$ 

30
.0

01
 A

$ 
40

.0
00

 
20

 
13

 
To

ta
l 

13
.6

87
 

19
.2

07
 

Fu
en

te
: S

ec
re

ta
rí

a 
de

 E
st

ad
o 

de
 V

iv
ie

nd
a 

-2
02

3 

To
ta

l 15
.9

91
 

14
.0

31
 

2.
83

9 33
 

32
.8

94
 

Pl
an

ill
a 

N
º 

4.
1.

 

%
 

48
,6

1 %
 

42
,6

6%
 

8,
63

%
 

0,
10

%
 

10
0%

 

ua
re

i 
st

ad
o 

nda
 



MIN
IS

TE
R

IO
 D

E 
D

ES
A

R
R

O
LL

O
 T

ER
R

IT
O

R
IA

L 
Y

 HAB
IT

A
T 

SE
C

R
ET

A
R

IA
 D

E 
HAB

IT
A

T 

PR
O

G
R

A
M

A
 N

A
C

IO
N

A
L 

D
E 

A
UD

IT
O

R
IA

S 
D

EL
 F

O
N

A
 V

I 

R
eg

ist
ro

 d
e 

D
em

an
da

 

JU
R

IS
D

IC
C

IO
N

: S
A

N
 L

U
IS

 
A

ño
 2

02
2 

Pl
an

ill
a 

N
º 

4.
1.

1.
 

D
em

an
da

 d
e 

gr
up

os
 fa

m
lia

re
s c

on
 in

te
gr

an
te

 d
isc

ap
ac

ita
do

 p
or

 tr
am

os
 d

e 
in

gr
es

o,
 a

cu
m

ul
ad

a 
al

 3
1/

12
/2

2 

T
ra

m
os

 d
e 

In
gr

es
os

 
C

ap
ita

l 
In

te
ri

or
 

To
ta

l 
%

 
P.A

ST
A

 $ 
10

.0
00

39
3 

60
2 

99
5 

55
,3

4%
 

DE
$ 

10
.0

01
 A

$ 
20

.0
00

 
27

6 
40

2 
67

8 
37

,7
1 %

 
D

E
$ 

20
.0

01
 A

$ 
30

.0
00

 
51

 
72

 
12

3 
6,

84
%

 
DE

$ 
30

.0
01

 A
$ 

40
.0

00
 

1 
1 

2 
0,

11
%

 
T

ot
al

 
72

1 
1.

07
7 

1.
79

8 
10

0,
00

%
 

Fu
en

te
: S

ec
re

ta
rí

a 
de

 E
st

ad
o 

de
 V

iv
ie

nd
a-

20
23

 



,. .,

MIN
IS

TE
R

IO
 D

E 
DE

SA
R

R
O

LL
O

 T
ER

R
IT

O
R

IA
L 

Y
 HAB

IT
A

T 
SE

CR
ET

A
R

IA
 D

E 
HAB

IT
A

T 

PR
O

G
R

A
M

A
 N

A
CI

O
N

A
L 

D
E 

A
U

DI
TO

R
IA

S 
DE

L 
FO

N
A

 VI
 

JU
R

IS
DI

CC
IO

N
: S

AN
 L

U
IS

 

Ca
nt

id
ad

 d
e 

vi
vi

en
da

s e
nt

re
ga

da
s e

n 
el

 ej
er

ci
ci

o 2
02

2 

Nº 
ld

en
tif

. O
br

a 
De

pa
rt

am
en

to
 

CO
N

V
E-

20
21

-8
79

46
11

0-
-A

PN
-D

G
D

Y
D

#I\ID
TYH

 B
el

gr
an

o 
CO

N
V

E-
20

21
-5

65
22

40
8-

A
PN

-D
G

D
Y

D
#I\ID

TY
H

 
B

el
gr

an
o 

CO
N

V
E-

20
22

-1
27

28
19

6-
A

PN
-D

G
D

Y
D

#I\ID
TY

H
 

Ch
ac

a b
uc

o 
CO

N
V

E�
20

22
-0

6 l
 28

23
2-

A
PN

-D
G

D
YD

#I\1D
TY

H
 

C
ha

ca
 bu

co
 

CO
N

V
E-

20
22

-1
27

26
69

3-
A

PN
-

D
G

D
Y

D
#I\ID

TY
H

CF
 

Ch
ac

a b
uc

o 
CO

N
V

E-
20

22
-1

 O 1
83

98
4-

A
PN

-D
G

D
Y

D
#I\ID

TY
H

 
Ch

ac
ab

uc
o 

CO
N

V
E-

20
21

-1
00

56
29

04
-A

PN
-D

G
D

Y
D

#I\ID
TY

H
 C

or
on

el
 P

rin
gl

es
 

LI
C

 2
7/

20
18

 
G

en
er

al
 P

ed
ern

er
a 

CO
N

V
E-

20
21

-9
74

85
58

0-
A

PN
-D

G
D

Y
D

#I\ID
TY

H
 

G
en

er
al

 P
ed

ern
er

a 
Ju

an
 M

ar
tin

 d
e 

CO
N

V
E-

20
22

-0
61

24
13

3-
A

PN
-D

G
D

Y
D

#I\ID
TY

H
 

Pu
ey

rr
ed

ón
 

Ju
an

 M
ar

tin
 d

e 
CO

N
V

E-
20

21
-1

26
24

60
81

-A
PN

-D
G

D
Y

D
#I\ID

TY
H

 P
ue

yr
re

dó
n 

Ju
an

 M
ar

tin
 d

e 
CO

N
V

E-
20

22
-1

27
28

19
6-

A
PN

-D
G

D
Y

D
#I\ID

TY
H

 
Pu

ey
rr

ed
ón

 
Ju

an
 M

ar
tin

 d
e 

CO
N

V
E-

20
21

-6
30

85
38

1-
A

PN
-D

G
D

YD
#I\ID

TY
H

 
Pu

eyr
re

dó
n 

Ju
an

 M
ar

tin
 d

e 
CO

N
V

E-
20

21
-6

10
88

69
5-

A
PN

-D
G

D
Y

D
#I\ID

TY
H

 
Pu

ey
rr

ed
ón

 

Lo
ca

lid
ad

 y
/o

 
Pr

oy
ec

to
 

N
og

ol
í 

Lo
s 

M
an

an
tia

le
s 

Co
rre

ar
án

 
Ti

lis
ar

ao
 

Co
rta

de
ra

s 
Sa

n 
Pa

bl
o 

La
 T

om
a 

Ju
an

 L
le

re
na

 

V
ill

a 
M

er
ce

de
s 

La
 P

un
ta

 

A
lto

 P
en

co
so

 

B
al

de
 

al
to

 P
el

ad
o 

Sa
n 

G
er

on
im

o 

A
ño

 2
02

2 
Pl

an
ill

a 
Nº 

4.
2.

 
·(

o
pe

ra
to

ri
a 

y 
Pr

og
ra

m
a:

 F
O

N
A

 VI
-P

LA
N

 V
IV

IE
N

DA

Ca
nt

 v
iv

. 
C/

 R
es

. A
dj

ud
ic

ac
ió

n 
en

 V
en

ta
 

C/
 o

tr
o 

En
 r

ec
up

er
o 

N
o 

in
gr

es
ad

as
 a

en
tr

eg
ad

as
 

Do
cu

m
en

to
 le

ga
l 

re
cu

pe
ro

 

Co
nt

ra
to

 d
e 

12
 

A
dj

ud
ic

ac
ió

n 
12

 
10

 D
EC

 5
60

-M
O

Pe
I-S

V
-2

02
3 

10
 

15
 D

EC
 9

29
6-

M
O

Pe
I-S

V
-2

02
2 

15
 

15
 D

EC
 1

02
98

-M
O

Pe
I-S

V
-2

02
2 

15
 

14
 D

EC
 1

02
94

-M
O

Pe
I-S

V
-2

02
2 

14
 

5 
D

EC
 1

02
93

-M
O

Pe
I-S

V
-2

02
2 

5 
23

 D
EC

 6
24

2-
M

O
Pe

I-S
V

-2
02

2 
23

 
2 

D
EC

 1
06

97
-M

O
Pe

I-S
V

-2
02

2 
2 

D
EC

 1
10

96
-M

O
Pe

I-S
V

-2
02

2/
 

D
EC

 1
16

28
-M

O
Pe

I-S
V

-2
02

2/
 

30
0 

D
EC

 1
19

87
-M

O
Pe

I-S
V

-2
02

2 
30

0 

36
 D

EC
 1

02
92

-M
O

Pe
I-S

V
-2

02
2 

36
 

Co
r.t

ra
to

 d
e 

4 
A

dj
ud

ic
ac

ió
n 

4 

4 
D

EC
 5

62
-M

O
Pe

I-S
V

-2
02

3 
4 

4 
D

EC
 5

61
-M

O
Pe

I-S
V

-2
02

3 
4 

Co
nt

ra
to

 d
e 

�
 �

4 
A

dj
ud

ic
ac

ió
n 

�
 �

Su
ar

ez
 

�
 

:::i
ec

ré
ta

r1
0 

de
 E

st
ad

o 



Ju
an

 M
ar

tín
 d

e 
CO

N
V

E-
20

21
-6

10
87

98
3-

A
PN

-D
G

D
Y

D
#MD

TY
H

 
Pu

eyrr
ed

ón
 

Za
nj

ita
s 

CO
N

V
E-

20
21

-1
26

24
83

56
-A

PN
-

D
G

D
Y

D
#MD

TY
H

/ C
O

N
V

E-
20

22
-9

61
26

59
9-

A
PN

-S
an

 M
ar

tín
 

La
s C

ha
cr

as
 

CO
N

V
E-

20
22

.:.-o
o1

2:,
1ó

1S-
A

PN
-D

Cf
ü

Y
D#

MD
l Y

H
 / 

CO
N

V
E-

20
22

-8
86

52
93

9-
AP

N
-D

G
D

Y
D

# MD
TY

H
 

Sa
n

M
ar

tin
 

Po
tre

ril
lo

 

To
ta

l 

Fu
en

te
: S

ec
re

ta
rí

a 
de

 E
st

ad
o 

de
 V

iv
ie

nd
a-

20
23

 

4 12
 D

EC
 5

58
-M

OP
eI

-S
V

-2
02

3 

4 
D

EC
 6

66
-M

OP
eI

-S
V

-2
02

3 

46
8 

Co
nt

ra
to

 d
e 

A
dj

ud
ic

ac
ió

n 
4 12

 4 

46
8 

-a �
lo

 S
u

ar
ez

 
cr

et
ar

i 
de

 E
st

ad
o 

de
 V

i 
ien

da
 



M
IN

IS
TE

R
IO

 D
E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 T
ER

R
IT

O
R

IA
L 

Y
 H

A
BI

TA
T 

SE
C

R
ET

A
R

IA
 D

E 
H

A
BI

TA
T 

PR
O

G
R

A
M

A
 N

A
C

IO
N

A
L 

D
E 

A
U

D
IT

O
R

IA
S 

D
E

L 
FO

N
A

 V
I 

JU
R

IS
D

IC
C

IO
N

: S
A

N
 L

U
IS

 
A

ño
 2

02
2 

( o
pe

ra
to

ri
a 

y 
Pr

og
ra

m
a:

 

C
an

tid
ad

 d
e 

So
lu

ci
on

es
 H

ab
ita

ci
on

al
es

 te
rm

in
ad

as
 e

n 
el 

ej
er

ci
ci

o 
20

22
 

N
º 

Id
en

tif
. 

C
an

t S
ol

. 
D

ep
ar

ta
m

en
to

Lo
ca

lid
ad

 y
/o

 P
ro

ye
ct

o 
H

ab
it.

 
O

br
a 

te
rm

in
ad

as
 

C
/ R

es
. 

A
dj

ud
ic

ac
ió

n 
en

 V
en

ta
 

LA
 J

U
RI

SD
IC

C
IO

N 
NO

 C
U

EN
TA

 C
O

N 
PR

O
G

RA
M

A
S 

D
E

 P
LA

N 
FE

D
ER

A
L 

To
ta

l 
Fu

en
te

: S
ec

re
ta

rí
a 

de
 E

st
ad

o 
de

 V
iv

ie
nd

a-
20

23
 

Pl
an

ill
a 

N
º 

4.
2.

 S
ol

. H
ab

it.
 

C
/ o

tr
o 

D
oc

um
en

to
 

En
 r

ec
up

er
o 

le
ga

l 

N
o 

in
gr

es
ad

as
 a

 
re

cu
pe

ro
 

ez
 

do
 



MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT 
SECRETARIA DE HABITAT 

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONA VI 

Planilla 4.2 C1·ed. lmliv. 
CREDITOS INDIVIDUALES TERMINADOS AÑO 2022 

JURISDICCION: SAN LUIS 

Operatoria y Programa: Destino del Crédito 
La Jurisdiccion no cuenta con tal operatorü CONSTRUCION/COMPRA DE OBRA NUEVA 

AMP. REF. TERM. 
OTROS 
TOTAL 

O1>eratoria y Programa: Destino del Credito 
La Jurisdiccion no cuenta con tal operatori, CONSTRUCION/COMPRA DE OBRA NUEVA 

AMP. REF. TERM. 
OTROS 

TOTAL 

O1>eratoria y Programa: Destino del Credito 
La Jurisdiccion no cuenta con tal operatorü CONSTRUCION/COMPRA DE OBRA NUEVA

AMP. REF. TERM. 
OTROS 

TOTAL 

Fuente: Secretaria de Estado de Vivienda- 2023 
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT 
SECRETARIA DE HABITAT 
PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONA VI-PROGRAMAS FEDERALES 

4. Adjudicación y Escrituración de Unidades 

Ailo 2022 
JURISDICCION: 

l. VIVIENDAS ADJUDICADAS

I.a. Total unidades "adjudicadas" 0> desde el inicio del FONA VI

desde 

hasta 

I.b. Solamente durante 2022

Mes Año 

2022! 

f.c. Solamente correspondientes a Plan Federal

2. VIVIENDAS ESCRITURADAS

2.a. Total unidades escrit. desde inicio del FONA VI

2.b. Unidades escrituradas durante 2022

2.c. Sólo unid. adjudicadas y escritur. en 2022

3. DETALLE ESTADO DE TRAMITE DE ESCRITURACIONES 

3.a. Viviendas Escrituradas

3.b. Viviendas con Escrituración en trámite

3.c. Viviendas sin iniciar tnlmite de Escrituración

3.d. TOTAL

( •) Coincidente con 2.a. 
( • • ) Coincidente con 1.a. 

Total 62.843 
Total 468
Total 

o 20.507 
Total 1394
Total 1862

Con Deuda 
Cancelada 17.1101.3583.16821.636 Planilla Nº 4.5.a. 

= (dato adjudicadas a dic. 2021 + adjudicadas 202i<1> 1 +!1 +!1 +! (viv. entregadas desde el inicio del Plan Federal hasta 
dic.2022) 

Con Crédito Total 
Vigente 3.397! = 1 20507!{•)01 = 1 1.358137.8101 = 1 40.978141.207! 62.8431( • . ) 

Adjudicadas: ( 1) se contabilizarán todas las viviendas entregadas en el ejercicio, con Resolución de adjudicación en venta 

Fuente: 

o cualquier otro documento legal emitido por el organismo que habilite al beneficiario a la ocupación legal de la unidad 
y los créditos individuales para construcción o compra de vivienda, tenninados en el ejercicio. 

uarez 
stado 

de Vivienda 



MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT 
SECRETARIA DE HABITAT 

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI-PROGRAMAS FEDERALES 

4. Adjudicación y Escrituración de Unidades

JURISDICCIÓN: 
!Ano 2022

4. ENTIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE ESCRITURACIÓN
{Indicar porcentajes donde corresponda) 

4.a. Organismo Provincial

4.b. Escribanía de Gobierno

4.c. Colegio de Escribanos (por Convenio ) 

4.d. Escribanías Particulares

TOTAL 

5. MOTIVOS QUE DIFICULTAN LA ESCRITURACIÓN
(Indicar porcentajes donde corresponda) 

5.a. Documentación
( planos, dominio, mensuras , doc. final de obra, etc.) 

5.b. Situación Legal de los adjudicatarios 
( document. personal incompleta, situaciones familiares,etc) 

5.c. Capacidad Operativa de las Entidades actuantes 

5.d. Situación derivada de la Ocupación Irregular de lns unidades

5.e. Otro motivo (especificar)

100 

100 

o 

o 

100 

TOTAL 

Observaciones: 

Fuente: 

Planilla Nº 4.5.b. 

40 

35 

o 

25 

o 

100 

-�
J .J.>.-1-,.,_¡_;..--., ar e 2 
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ANEXO DOCUMENTOS  





























































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO FOTOGRÁFICO  



 

  

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2022 

Instituto Provincial de la Vivienda de San Luis 

  

 

 

 
 

Conjuntos de 19 Viviendas – En Quines – Dpto. Ayacucho –  

Ejecutado por la Empresa Jorma S.A. 

 

 

 

 

 
 

Conjuntos de 19 Viviendas – En Quines – Dpto. Ayacucho –  

Ejecutado por la Empresa Jorma S.A. 

 

 

 

 

 

 



 

  

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2022 

Instituto Provincial de la Vivienda de San Luis 

  

 

 
 

Conjuntos de 19 Viviendas – En Quines – Dpto. Ayacucho –  

Ejecutado por la Empresa Jorma S.A. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Conjuntos de 8 Viviendas – San Francisco de Monte de Oro, Dpto. de Ayacucho –  

Ejecutado por la Empresa Constructora Unión S.R.L. 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2022 

Instituto Provincial de la Vivienda de San Luis 

  

 

 

 

 
 

Conjuntos de 8 Viviendas – San Francisco de Monte de Oro, Dpto. de Ayacucho –  

Ejecutado por la Empresa Constructora Unión S.R.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Construcción de 14 Viviendas en Cortaderas, Dpto. Chacabuco –  

Ejecutado por la Empresa Jorma S.A. 

 

 

 



 

  

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2022 

Instituto Provincial de la Vivienda de San Luis 

  

 

 

 

 

 
 

Construcción de 14 Viviendas en Cortaderas, Dpto. Chacabuco –  

Ejecutado por la Empresa Jorma S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Construcción de 527 Viviendas en Ciudad de San Luis, Dpto. Juan Martín de Pueyrredón – 

Ejecutado por la UT PSL SL – Construcciones Esperanza S.R.L. 

 

 



 

  

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2022 

Instituto Provincial de la Vivienda de San Luis 

  

 

 

 

 

 
 

Construcción de 527 Viviendas en Ciudad de San Luis, Dpto. Juan Martín de Pueyrredón – 

Ejecutado por la UT PSL SL – Construcciones Esperanza S.R.L. 

 

 

 

 

 

 

 
Construcción de 527 Viviendas en Ciudad de San Luis, Dpto. Juan Martín de Pueyrredón – 

Ejecutado por la UT PSL SL – Construcciones Esperanza S.R.L. 

 

 

 


